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ANEXO UNICO. — Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 28 de septiembre de 1956 (rectificado) por 

el qué se nombra para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid a don Agustín Ber
nardino Puente Veloso, Magistrado de ascenso.

"Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL J3STADO número 296, 
correspondiente al día 22 de octubre dé 1956, página 6715, se re
produce debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo estáblecido en los artículos séptimo, dieci
séis y diecisiete del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en nombrar para la . plaza de Magistrado de 
la Audienciar Territorial de Madrid, vacante por falleci
miento de don Carlos Calamita Ruy-Wamba, a don Agus
tín Bernardino* Puente Veloso, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Va- 
lladolid.

Así lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Ma-' 
drid a veintiocho de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 19 de octubre dé 1956 por el que cesa en 

el cargo de Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa don Tomás Garicano Goñi. .
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargt> de Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa don Tomás Garicano Goñi. agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

/ FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real don José María del Moral y Pérez de Zayas.

A propuesta^del Ministro de la Gobernación,
Cega en el cargo de Gobernador civil de* la provincia 

de Ciudad Real don José María del Moral y Pérez de 
Zayas. \
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación, '

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa a don 
José María del Moral y Pérez de Zayas.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Guipúz

coa a don José María del Moral y Pérez de Zayas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
^El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 14 de septiembre de 1956 por el que se 

 resuelven recursos de revisión contra Decreto de 5 de 
mayo de 1954, y de alzada contra resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero de Baleares de 22 de 
septiembre de 1954, interpuestos ambos por doña Ma
ría Vallori Florit y doña María Puigserver Vallori.

Vistos los recursos de revisión contra Decreto de cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, y de 
alzada contra resolución de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Baleares de veintidós de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, interpuestos ambos por 
doña María Vallori Florit y doña María Puigserver 
Vallori;

Resultando que en veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres don Juan Sampol Mairatá so
licitó acogerse a los beneficios de la expropiación for
zosa para la de una finca denominada «Ses Forcas», sita 
en ’Selva (Mallorca) para la extracción en ella de la 
arcilla que precisaba para la explotación de su industria 
de alfarería, siéndole concedido e\ beneficio de la 'expro
piación forzosa para la citada finca por Decretó de cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro;

Resultando que en diecisiete dt diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres doña Maria Puigserver Vallori 
y doña María Vallori Florit solicitaron de la Jefatura 
del Distrito Minero de Baleares U legalización de la ex
plotación de una cantera situada en la finca «Ses For- 
ques», de la que se otorgó autorización de explotación 
en quince de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro;

Resultando que contra el Decreto de cinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro interponen las 
señoras Vallori y Puigserver, usufructuaria y nudapro- 
pletaria, respectivamente, de la finca afectada, recurso 
de revisión por error de hecho, alegando sustancialmente 
como argumentos del mismo el no haberse tenido en 
cuenta las siguientes circunstancias: que las recurrentes 
solicitaron en diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres de la Jefatura del Distrito Minero la 
legalización de una cantera situada en la finca a ex
propiar; que al lado de la alfarería del señor Sampol 
existen terrenos en los que hay idéntica arcilla que en 
la finca «Ses Forques», y que tal sustancia está localizada 
en una extensión superior a las veinte hectáreas, ‘for
mando un manto arcilloso s in . solución de continuidad 
en la zona donde está situada la alfarería; que la ins
talación no carece de materia prima, pues al margen 
de otras soluciones tiene la de que las recurrentes están 
dispuestas a suministrar toda la que necesite de la can
tera que explotan en su finca; que no se han pr.oducido 

t las pruebas de no avenencia con las recurrentes, salvo 
qup se hayan utilizado documentos ajenos al asunto, 
como los derivados de un pleito en el que el señor 
Sampol pretendí- sostener la existencia, de un contrato 
verbal para la explotación de la arcilla de la finca, y 
en cuyo acto conciliatorio pretendió exigir la venta de 
parte de ella, pleito en el que fué condenado en primera

y segunda instancia y al pago de todas las costas; que 
la alfarería del señor Sampol ni representa un trabajo 
de importancia ni en una apreciación objetiva puede 
vincularse a ningún interés público que requiera especial 
protección; y que la certificación del Alcalde de Selva, 
en cuyos datos se fundamenta la declaración de utilidad 
pública, los contiene completamente inexactos, consig
nando que ocupa de dieciséis a veinte obreros, cuando, 
según oficio de la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional* de Previsión, resulta que ha cotizado por los 
seguros sociales tan sólo por cuatro, y en el mes que 
más, por seis; advierte que si el señor Sampol ha parali
zado sus trabajos ha sido para crear ficticiamente una 
situación que le favorezca, pues las recurrentes están 
dispuestas a venderle las arcillas que precise, y lo mismo 
ocurre con una serie de fincas colindantes; que al señor 
Sampol no le interesa la arcilla de la finca, sino que 
aspira a tomarse la revancha del pleito perdido, y que 
no existe problema de futuro paro, pues a pesar de la 
no explotación desde hace veinte meses dé la industria 
del citado señor no hay un solo obrero en paro en la 
localidaa; suplican se tenga por admitido el recurso ex
traordinario de revisión, acompañando diversos" docu
mentos como prueba de sus alegaciones;

Resultando que solicitada la declaración de necesidad 
de ocupación y trámites subsiguientes de la expropiación 
por el señor Sampol, la Jefatura del Distrito Minero de 
Baleares acordó la primera en veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, consignando, en
tre los fundamentos de su resolución, el ser de absoluta 
necesidad la ocupación de la finca por estar situada al 
pie de la fábrica de alfarería y ser el terreno, por su 
topografía y calidad de la arcilla, el,más adecuado para 
la explotación, indicando en la misma resolución que el 
hecho de haberse solicitado y obtenido por las señoras 
Puigserver y Florit,. antes de la fecha de solicitud de 
don Juan Sampol de incoación del expediente de expro
piación forzosa, autorización para extraer arcilla de su 
finca, no representa obstáculo para la tramitación del 
expediente y queda a ¡ resultas del período de tasación 
de la finca;

Resultando que contra la resolución de la Jefatura 
del Distrito Minero de Baleares se interpone por las se
ñoras Vallori y Puigserver recurso de alzada, en el que 
reiteran sus alegaciones del recurso de revisión de que 
se ha hecho mérito, relativas a explotación por ellas de 
las arcillas, existencia de arcilla en la zona, posibilidad 
áe disponer el señor Sampol de las que precise, no darse 
la falta de avenencia, carecer la industria de la impor
tancia atribuida, inexactitud de los datos tenidos en 
cuenta para reconocer la utilidad pública, verdadera in
tención del expropiante y ausencia del problema de paro; 
alegaciones todas que por estar recogidas, ya en lo que 
antecede no se consignan con más detaile; añadiendo 
que la explotación de arcilla proporcionada a la indus
tria del señor Sampo1. no puede afectar en buena lógica 
más que a un área de cien metros cuadrados, concedien
do la resolución recurrida la expropiación total de las 
fincas con más de tres hectáreas, con tierras de laboreo 
y cultivo de cereales y trescientos almendros; suplicando, 
en definitiva, se estime*el recurso, dictándose resolución 
en el sentido de que el señor Sampol no tiene necesidad 
alguna de ocupar las fincas «Ses Forques»; acompaña
ron diversos documentos como prueba de sus alegaciones;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero, en 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, informa sobre las fechas de incoación y resolu
ción de los expedientes relativos a la explotación de la 
cantera por las señoras Vallori y Puigserver, solicitud 
del beneficio de la expropiación forzosa y de la declara
ción de la necesidad de ocupación y sobre extensión de 
la finca y parte de ella más adecuada para la explotación 
de arcilla; *

Resultando que la Dirección General de Minas y Com
bustibles informa desfavorablemente, señalando que cons
ta la importancia de la industria de alfarería del señor 
Sampol y lo reducido del valor del terreno a expropiar; 
que los temores de las recurrentes son infundados, pues 
al hacer la tasación los peritos fijarán el justiprecio y las 
Leyes y Reglamentos obligan a emplear los terrenos para 
los fines de la expropiación, ya oue en el caso contrario 
serán devueltos a sus primitivos dueños, y gue el señor 

: Sampol solicitó Acogerse a los beneficios dé la Ley de 
i Expropiación Forzosa con fécha anterior a la autoriza- 
| ción de la cantera;
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Resultando que concedido el plazo para tomar vista 
del expediente y suscribir en él alegaciones se usaron 
ambos trámites por las representaciones de las recurren
tes y del señor Sampol;

Resultando que en su escrito de alegaciones la repré- 
sentación de las recurrentes reitera alegaciones de los 
anteriores escritos de su parte, que en lo no consignado, 
en éste da por reproducidos, insistiendo en los argumen
tos relativos: a la falta del requisito de no avenencia, 
alegando no haberse ofrecido precio, y a la explotación 
por su representada de las arcillas de la finca a expro
piar, invocando en este punto que en el informe de la 
Abogacía del Estado, de quince de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, se desestimó esta alegación 
por entendér que no • constaba la justificación de ella, 
siendo ásí que lo está; comenta lo informado por la Di
rección General sobre fecha de solicitud del señor Sam
pol y de esta explotación por las recurrentes, advirtiendo 
que hasta mayo de mil novecientos cincuenta y tres' (debe 
ser mil novecientos cincuenta y cuatro) no se dictó el 
Decreto que aun hoy no es firme, pero que cualquiera 
que fuese el valor de este Decreto la declaración de ne
cesidad tiene un carácter de acto administrativo autó
nomo, que no es reflejo ineludible de aquel Decreto, como 
lo demuestra el que fuese precisa nueva petición del se
ñor Sampol para que se declarase la necesidad de ocu
pación; y cita sentencia del Tribunal Supremo de quince 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
— dice— en caso idéntico al que aqui se plantea, resuelve 
el posible conflicto de derechos, de existir éste, con ei 
criterio de que la preferencia corresponde a la propiedad 
del terreno; se suplica la acumulación de dichos recur
sos, y que se deje sin efecto el Decreto de cinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, y que, de no acce- 
derse a la acumulación, se revoque la resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero de Baleares, de veintidós 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro;

Resultando que en su escrito de alegaciones la repre
sentación del señor Sampcl opone al recurso el recono
cimiento de interés social de la industria de éste, y que 
las razones de las recurrentes son improcedentes, * por 
referirse a la utilidad de la obra o aludir a unos derechos 
adquiridos por ellas con posterioridad y con propósito 
de impedir el que legalmente defiende y busca el señor 
Sampol;

Vistos la Ley de Minas de diecinueve de .julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, su Reglamento de nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, la Ley de 
Expropiación Forzosa de diez de enero de mil ochocien
tos setenta y nueve, su Reglamento de trece de jumo 
del mismo año, el Reglamento de Procedimiento admi
nistrativo de catorce de junio de mil novecientos treinta 
y cinco, y Orden complementaria de veinticiñco de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos;

(Considerando que la intima relación de las resolucio
nes que en los presentes recursos se impugnan aconsejan 
la acumulación de éstos, también solicitada por las re
currentes, y su conjunta resolución;

Considerando que el de revisión contra el Decreto de 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro ca
rece de norma de derecho positivo que lo autorice, re
sultando por ello inadmisible, siendo una vez declarada 
la necesidad de ocupación— resuelta en este caso por la 
Jefatura del Distrito Minero en veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro— cuando las re
currentes pueden oponerse en este punto concreto, y así 
lo han hecho con ‘el recurso que también ahora se exa
mina;

Considerando que la primera cuestión de las plantea
das en el recurso, interpuesto contra resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero, es la relativa a la justifi
cación del requisito exigido de la no avenencia con los 
propietarios del terreno a expropiar, y en este punto 
figura en el expediente testimonio de acto de conciliación 
celebrado sin avenencia, en el que el señor Sampol inte
resó la compra de la finca, rechazada incondicionalmente 
por la representación de las ahora recurrentes, lo cual 
excluía todo ofrecimiento de precio, aparte de que tam
poco se exige este ofrecimiento, pues que conforme al 
articulo noveno del Reglamento General para él Régimen 
de la Minería, puede dar lugar a la .expropiación la falta 
de avenencia en. la extensión o en el precio; constando

también.en las actuaciones que las recurrentes negaron 
al señor Sampol el utilizar la finca por ei titulo que dicho 
señor alegaba a su favor, sin que pueda oponerse a la 
falta de avenencia para ocupar ei terreno el que las re
currentes ofreciesen, y estén dispuestas a llevarla a cabo, 
la venta al señor Sampol de la arcilla que'precise, pues 
la concesión del beneficio no aparece en las normas apli
cables condicionada a la no concurrencia de esta cir
cunstancia, siendo lo necesario y suficiente que falte la 
avenencia para ocupar el terreno y no para adquirir la 
materia .prima en él existente, y acreditada aquélla, como 
antes se dice, se da el requisito necesario para dar paso 
a la continuación en su segundo período del expediente 
expropiatorio;

Considerando que han de rechazarse sin más, por ex
temporáneas en el trámite en que se producen, cuantas 
alegaciones tienden a discutir en la vía utilizada Ja im
portancia o interés de la industria,, y por corresponder 
a momento posterior del expediente, aquellas otras en las 
que se invocan perjuicios por la expropiación, situación 
agrícola de la finca o intenciones del expropiante, no 
exigiendo pronunciamiento alguno, por no reflejarse en 
la súplica deducida alegación especial, de la que no se 
ha ofrecido prueba alguna de que sería suficiente a la 
importancia de la industria una zona de cien metros 
cuadrados, alegación ,de la que no se ve claramente el 
alcance con ella pretendido, y siendo inadmisible la re
lativa a la existencia de otros terrenos aptos al fin 
pretendido por la expropiación, pues no se acredita la 
identidad total de condiciones con la afectada por el ex
pediente, y, aun de darse esta identidad, idéntico argu
mento podría utilizarse por el propietario de la elegida, 
teniendo a primera vista a su favor la elección hecha 
razones de inmediación a las instalaciones industriales 
y la opinión razonada en los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Baleares de que la finca «Ses Forques» 
contiene en condiciones adecuadas la arcilla y es la más 
adecuada para suministrársela a  la alfarería del señor 
Sampol;.

Considerando que el hecho de la explotación por las 
récurrentes. de una cantera de arcilla en la finca no 
puede servir al fin pretendido en el recurso, ya que la 
solicitud del beneficio de la expropiación (veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres) es anterior 
a la solicitud de aquella'cantera (diecisiete de dieieim- 
bre de mil novecientos cincuenta y tres), sin que conste 
que con . anterioridad dichas señoías la vinieran explo
tando, y de admitirse como obstáculo' la explotación por 
ellas, dada el posterior inicio de ésta, supondría conceder 
al propietario del terreno la posibilidad de que el benefi
cio llegase o no a concederse, pues lo anularía con sólo 
Iniciar la explotación de la -sustancia existente en el te
rreno después de instado el expediente para la concesión 
de aquel beneficio, lo cual resulta claramente inadmisi
ble, sin que la sentencia de quince de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco pueda servir como ele
mento de jucio, pues aunque se diera identidad total de 
supuestos entre él caso allí resuelto y el ahora enjuiciado, 
lo cual no concurré, tendría el presente una nota esen
cial distinta, la de que la explotación de la cantera por 
las propietarias se inicia— así consta únicamente- una 
vez incoado el expediente expropiatorio, cuyo primer pe
riodo está constituido por la declaración de utilidad, re
suelta en el presente caso por el Decreto de cinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro;

A propuesta del Ministro de Industria, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en no admitir el recurso interpuesto por doña 
María Vallori Florit y doña María Puigserver Vallori con
tra Decreto de cinco de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en desestimar el deducido por las mis
mas señoras contra resolución de la Jefatura del Distrito 
Minero de Baleares, de veintidós de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

\ Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pázo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
t

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA
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DECRETO de 28 de septiembre de 1956 por el que se 
declara de «interés nacional» la instalación de una 
fábrica de cemento artificial Portland en la zona Nor
oeste (provincias de La Coruña, Lugo, Orense, Ponte
vedra, Oviedo, León y Zamora), y se abre concurso 
entre entidades españolas para su adjudicación.
Por ser de alta conveniencia nacional el incremento 

de la producción de cemento artificial en las zonas más 
deficitarias, siempre ^ue reúnan para- ello las condiciones 
necesarias, se estima oportuno conceder auxilios indirec
tos por el Estado que sirvan de aliciente para la implan
tación'de nuevas factorías, proporcionando ocasión para 
que las entidades interesadas en’la mencionada industria 
puedan exteriorizar sus propuestas a fin de que se les 
preste los apoyos que se consideren justificados dentro 
de los previstos en la legislación vigente.

En la zona Noroeste existe un desequilibrio importante 
‘ entre la producción y el consumo, situación de desequi
librio que habrá de empeorarse en los años próximos, 
como consecuencia de las obras previstas en embalses, 
puertos, ferrocarriles, aeropuertos, carreteras, construc
ción de viviendas, desarrollo de las zonas industriales, y, 
por ello, se considera esta zona Noroeste (provincias de 
La Coruña, Lugo, Orense, León, Pontevedra, Oviedo y Za
mora) especialmente interesantes a los fines indicados.

En su virtud, á propuesta del Ministró de Industria, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Por el Ministerio de Industria se 
abre un concurso entre las entidades españolas que, cum
pliendo las condiciones señaladas en é̂l artículo quinto 
de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos treinta, y nueve, deseen acogerse a los beneficios de 
este Decreto para la instalación de una o varias fábricas 
de cemento artificial Portland en la zona Noroeste (pro
vincias de La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Oviedo, 
León y Zamora), para una capacidad de producción total 
no inferior a trescientas mil toneladas anuales. La capa
cidad de producción de cada fábrica no podrá ser infe
rior a cien mil toneladas anuales.

Artículo segundo.—A tenor de ;lo dispuesto en la Ley 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve, y en el Decreto dé diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, se declara de ^interés nacional» )a in
dustria, de fabricación de cemento artificial Portland, a 
que se refiere el'artículo anterior.

Artículo tercero*—De acuerdo con la Ley y Decretos 
señalados en el artículo anterior, y como estímulo a la 
iniciativa privada, disfrutará la empresa o empresas con
cesionarias los siguientes beneficios:

a) Facultad de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para sus instalaciones, con posibilidad de con
ceder también la tramitación de urgencia.

b) Preferencia para las importaciones que sean ne
cesarias.

e) Preferencia en los suministros de materiales in
tervenidos, singularmente de productos siderúrgicos y de 
cemento.

d) Suministro preferente de la energía eléctrica re
querida para la instalación de las obras y para la mar
cha de la fábrica, ,

e) Preferencia de consumo para obras en que inter
venga el Estado u Organismos locales de Ja zona, del ce
mento producido por la fábrica, al precio señalado por 
las disposiciones que sé hallen en. vigor.

Artículo cuarto.—En, plazo no superior al de cuatro 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
presentarán los interesados en la Dirección General de 
Minas y Combustibles original y cinco copias de uñ ante
proyecto suficientemente detallado, en el que figurarán 
por este mismo orden y con la posible aproximación, los 
datos siguientes:

A) Memoria general descriptiva con los píanos co- 
, rrespondientes y presupuestos, tanto de los edificios como 

de las diversas instalaciones y transportes; en fila  cons
tará expresamente la ubicación de la fábrica, de las can
teras y materias primas y medios de transporte, todas 
relacionadas entre sí para dar clara idea del conjunto.

B) Clase y cantidad de combustible que se consu
mirá anualmente.

C) Análisis y carácterísticas de los materiales extraí
dos de las canteras abastecedoras de materias primas y 
ubicación de ellas.

D) Descripción del proceso técnico de fabricación
E) Características previstas del cemento producido.
F) Servicios y suministros auxiliares precisos: ener

gía eléctrica, agua y otros.
G) Relación de los materiales exigidos para la cons

trucción y ritmo de su empleo.
H) Relación descriptiva, valorada, y con indicación 

de pesos, de maquinaria y accesorios para el estableci
miento de la fábrica e instalaciones anejas, separando 
los de producción nacional y los de cada uno de los paí
ses de los . cuales se propone importación, cifrados todos 
en la moneda de origen.

I) Especificación del personal requerido para la in- 
düstria en marcha normal.

J) Programa de desarrollo de trabajos con especifi
cación de la fecha en que se iniciará la producción de 
cada uno de los hornos, en su caso.

K) Capital que se proyecta destinar al negocio.
L) ' Estudio económico con justificación del precio de 

coste descompuesto en los conceptos de materiales, mano 
de obra, gastos generales, adecuadamente subdivididos; 
gastos financieros y varios, amortización y beneficios.

Artículo quinto. — Las proposiciones, presentadas en 
tiempo hábil, se pasarán simultáneamente a informe del 
Consejo de Minería, de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del* Cemento y del Sindicato Nacional de la 

- Construcción, Vidrio y Cerámica, que evacuarán el mis
mo en plazo no superior a quince días, y lo remitirán a 
la Dirección General de Minas y Combustibles.

Este Organismo, en plazo no superior a un mes, ele
vará al Ministro de Industria su informe y' propuesta, 
que podrá ser favorable para una o varias de las propo
siciones o para ninguna, sin que sea precisa justificación 
alguna ante los proponentes. En el caso de que una o 
varias proposiciones pudieran ser aceptadas, si en ellas 
se introdujesen determinadas modificaciones, se comu
nicará en este sentido a los interesados para que expresen 
su aceptación o disconformidad, y la resolución definitiva 
será adoptada por Decreto, a propuesta del Ministro de 
Industria. . ’

Artículo sexto.—Dentro de los tres meses siguientes a 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la adjudicación, deberá el adjudicatario presentar el pro
yecto definitivo, con su presupuesto correspondiente y 
programa de ejecución en función del tiempo.

Artículo séptimo.—Con objeto de asegurar la realiza
ción del proyecto para tomar parte en el concurso, será 
preciso que los interesados acompañen a la documenta
ción señalada por el artículo cuarto de este Decreto el 
resguardo acreditativo de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos del Estado, a disposición de la Di
rección General de Minas y Combustibles, la cantidad de 
Cien mil pesetas en valores del Estado o en metálico, 
fianza que le será devuelta si no se les hace la adjudi
cación, y que perderá el adjudicatario en caso de incum
plimiento por su parte de la presentación del proyecto 
definitivo con arreglo al artículo sexto, ingresando en el 
Tesoro como «recursos eventuales» el importe de dicha 
fianza. Si, por el contrario, el adjudicatario cumple 'el 
trámite indicado, deberá aumentar la fianza hasta la ci
fra de quinientas mil pesetas para responder del cum
plimiento de todas las restantes condiciones de la adju
dicación y sujeta, por lo demás, a las mismas normas 
que la primitiva.

Artículo octavo.—El incumplimiento por parte deJ ad
judicatario de cualquiera de las condiciones reseñadas, 
será causa suficiente para la anulación de la adjudica
ción sin más trámites.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en . 
Madrid a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIÉRA
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SECRETARIA G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O
DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que cesa en 

el cargo de Jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Guipúzcoa el  
camarada Tomás Garicano Goñi.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Guipúzcoa el 
camarada Tomás Garicano Goñi, agradeciéndole los ser
vicios prestados. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
. Palacio de El Pardo a diecinueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. Secretarlo general dei Movimiento 

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que cesa en 
el cargo de Jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Ciudad Real el  
camarada José María del Moral y Pérez de Zayas.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Ciudad Real 
el camarada José María del Moral y Pérez de Zayas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a diecinueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo general dei Movimiento,

JOSE LUÍS ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 19 de octubre de 1956 por el que se nombra 
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista, 
y de las J. O. N. S. de Guipúzcoa al camarada José 
María del Moral y Pérez de Zayas.

A propuesta del Ministro Secretario general del Mo
vimiento,

Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. de Guipúzcoa al camarada
José María del Moral y Pérez de Zayas.

Así lo dispongo por el presente ¿Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a diecinuevé de octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario general del Movimiento.

JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

PRESI DENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 

que se nombra a los soldados que a  
continuación se relacionan, destinados  
actualmente en los Cuerpos que se indican 

, para el Cuerpo de Fuerzas de  
Policía del Africa Occidental Española.

limó. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 4 de julio último, 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de .V. I. ha 
tenido a bien nombrar a los soldados que 
a continuación se relacionan para el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía del Africa 
Occidental Española:

Soldados:
Isidro Pérez Molina.—Regimiento In

fantería Granada núm. 34.
Eufrasio Mérida López. — Regimiento 

Infantería Granada húm. 34.
Rafael Balonga Juárez.—Grupo de Re

gulares Infantería Arcila núm. 6.
Eliécer Díaz Termino.—Jefatura Auto

movilismo Marruecos.
Aquilino Rodríguez Martínez. — Grupo 

de Automóviles del Primer Cuerpo de 
Ejército. -

Jaime Roda Vallés.—Batallón de In
fantería del Ministerio del Ejército.

Florián Rodríguez Casas.—Regimiento 
de Caballería Dragones de Pavía núm. 4.

Enrique Blanco Martínez.—Grupo de 
Tiradores dé Ifni núm. 1.̂

Artilleros segundos:
José Jurado García.—Grupo de Artille

ría a Lomó del Africa Occidental Espa
ñola. '

Manuel Castillo Jiménez.—Idem id. 
Antonio Pérez Ruiz.—Idem id.
Dionisio López Calcerrada.—Idem id. 
Alborado Gómez Aranda.—Idem id. 
Ramón Aviñó Cervera.—Idem id. 
Manuel Sánchez García.—Idem id. 
Anselmo Díaz Vidal.—Idem id.
Antonio Molina Martínez.—Idem id. 
Francisco Romera Solano.—Idem id. 
Anastasio Sánchez Nieves.—Idem id. 
Lorenzo García Calero.—Idem id.
Félix Abad García.—Idem id.
Eugenio Fraile Hidalgo.—Idem id. 
Pabló Fraile Chico.—Idem id.
José Pérez Ocaña.—Idem id.
Manuel Díaz Bellido.—Idem id.
Claudio Redondo Serena.—Idem id.

Soldados de segunda:
Juan Serra Juan.—Batallón Grupo de. 

.Tiradores de Ifni núm. 1.
Manuel Adell Gonzalo.—Idem id.
José Ciprés Zamora—Idem id.
Blas Toribio Barajas.—Idem id. •

Todos ellos percibirán, a partir de la 
toma de posesión, los correspondientes 
haberes con cargo al Presupuesto de los 
Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y- 

Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se nombra Portamiras del Instituto 
Geográfico y Catastral a don José Luis 
Zappino García.

limo. Sr.: Vacante en el personál di
verso de ese Instituto una plaza de Por
tamiras, producida por pase a la situa
ción de excedente voluntario de don Mi
guel Jiménez Guardiola, ' *

Esta Presidencia, de acuerdo con láT pro
puesta , de esa Dirección General, y de 
conformidad con la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 2 de octubre 
de 1946, por la que se concedió el derecho 
de ir ocupando las vacantes de Portami
ras que se fueran produciendo a los opo
sitores que en las últimas oposiciones ce
lebradas les declaraba en expectación de 
ingreso la mencionada Orden, ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de oposición. 
Portamiras de ese Instituto, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, más dos mensua- • 
lidádes extraordinarias acumulables al 
mismo, a don José Luis Zappino Garciá, 
número uno en la actualidad, y último, 
de los opositores a quienes se declaró en 
expectación de ingreso en la mencionada 
Orden de 2 de octubre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 

la que se acuerda la prórroga en el 
servicio activo de don Roberto Navarro 
Polo, Auxiliar de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

• para la continuación eh el servicio ac
tivo de don Roberto Navarro Polo, Auxi
liar de la Justicia Municipal de primera 
categoría, con destino en el Juzgado Mu
nicipal número 5 de Valencia,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el citado funcionario tiene acreditados 
más de diez años de servicios efectivos, 
así como la capacidad necesaria para el 
desempeño del cargo; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
en relación con la Ley de 27 de diciem
bre de 1934 y 24 de junio de 1941, ha 
acordado prorrogar la permanencia del 
mencionado Auxiliar en el servicio acti
vo hasta que complete los veinte años 
abonables para derechos pasivos, sin per
juicio de que cada afío se le instruya el 
oportuno expediente de capacidad, ha
ciéndose constar en el título administra
tivo la resolución que recayere.

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs años.
' Madrid, 29 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don José 
Garralda Valcárcel en el cargo de  
inspector Provincial de la Justicia Municipal 

 de Burgos.

lima Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Miranda de Ebro don José Garralda Val- 
cárcel, por haber sido, .nombrado para 
desempeñar igual cargo en Las Palmas, 
número 1,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Bur
gos, qué venia desempeñando en la ac
tualidad, ;
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás . efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956 —Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don  
Perpetuo Benedicto Sánchez Fuentes en 
el cargo de Inspector Provincial de la 
Justicia Municipal de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Jerez de la Frontera don Per
petuo Benedicto Sánchez Fuentes, por 
haber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Cáceres,

Est;e Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Cádiz, 
que venia desempeñando en la actua
lidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
•miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don  
Francisco Pera Verdaguer en el cargo de 
Inspector Provincial de la Justicia  
Municipal de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tarragona don Francisco Pera Verdaguer, 
por haber sido nombrado Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Ta
rragona, que venía desempeñando en la 
actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de septiembre de 1956.—Poí* 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don Silvino 
Alonso García en el cargo de Inspector 

Provincial de la Justicia Municipal 
de Alicante.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Alicante don Silvino Alonso 
García, por haber sido nombrado Magis
trado de la Audiencia Territorial de Al
bacete,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Alicante, 
que venía desempeñando en la actua
lidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don Enrique 

Rodríguez-Lacín y Romero en el 
cargo de Inspector Provincial de la 
Justicia Municipal de Vizcaya.

 Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
"de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Bilbao don Enrique, Rodríguez-

Lacín y Romero, por haber sido nombra
do Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Vizcaya, 
que venía desempeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956 —Por 

delegación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda el cese de don Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz en el cargo de 
Inspector Provincial de la Justicia  
Municipal de Avila.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Avila don Eduardo Torres-Dulce Ruiz, 
por haber sido nombrado Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Burgos,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector, pro
vincial de la Justicia Municipal de Avila, 
que venía desempeñando en la actua
lidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja. ,
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Antonio 
Fernández Rodríguez, en el cargo de 
Inspector Provincial de la Justicia  
Municipal de La Coruña.
Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 

de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de La Coruña don Antonio Fer
nandez Rodríguez, por haber sido nom
brado Magistrado de la Audiencia Terri
torial de la misma capital,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese én el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de La 
Coruña, que venía desempeñando en la 
actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1956 por la 
que se acuerda el cese de don Ildefonso 

Zafra Pageo en el cargo de Inspector 
Provincial de la Justicia Municipal 

de Jaén.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Jaén don Ildefonso Zafra Pageo, por ha
ber sido .nombrado Magistrado de ta Au
diencia Provincial de dicha capital.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Jaén, 
que venía desempeñando en la actua
lidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectps.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

I Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1956 por la 
que se acuerda que don Antonio Barba 
González pase a la situación de  
excedencia voluntaria del apartado A).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Barba González, Auxi
liar de la Justicia Municipal en ' situa
ción de excedencia voluntaria y Oficial 
Habilitado en * servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril últjmo, ha 
acordado declarar al expresado Auxiliar 
en la situación de excedencia voluntaria 
que determina el apartado A) del ar« 
tjíeulo 36 del propio Decreto.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 ‘de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1956 por la 
que se acuerda que don Manuel  
Hernández Zambrano pase a la situación 
de excedencia voluntaria del apartado 

A).

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Hernández Zambrano, 
Auxiliar de la Justicia Municipal en si
tuación de excedencia voluntaria y Ofi
cial Habilitado en servicio aictivo, '

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto Orgánico del 'Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 27 de abril último, ha 
acordado declarar al expresado Auxiliar 
en situación de excedencia voluntaria que 
determina el apartado A) del artículo 36 
del propio Decreto.

Lo digo a V. I. |para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1956.—Por de

legación, R. Oreja. • , :
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se nombra para las Forensías que 
se indican a los señores que se  
relacionan

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido *para la resolución del concurso 
anunciado por Orden de 6 de septiembre 
de 1956, sobre provisión de Forensías va
cantes; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos, 17 y 18 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de ’ Meaicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947,'-y 10 y 
24 del Reglamento para su aplicación, de 
8 de junio de 1956, y en la Orden citada 
de 6 de septiembre.

Este Ministerio acuerda:
1.° Nombrar para las Forensías que se 

indican a los Médicos forenses que1 a con
tinuación se relacionan, por ser los que, 
reuniendo las condiciones legales, osten
tan dereqho preferente para • servirlas

2.° Declarar desierto el concurso en • 
lo que se refiere a las Forensías de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Puentedeume, Tafalla, Vélez- 
Rubio y Villarcayo. y. según lo dispuesto 
en el artículo 10 del citado Reglamento, 
incrementar con ellas el grupo corres
pondiente a oposición.

Lo , digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que 
se le nombra

D. Miguel Oliveros Alvarez ....................
D. Martiniano Gil Rafael ...... .................
D Narciso Perales Herrero .....................
D Secundino Suárez Santo Dom inga...
D. Miguel Piedra Guardia ............... ......
D. Adrián Gutiérrez Fernández .............

Dalmacio Sánchez Brezmes .................
D. José Moreno Fraile .............................

Telde .................. .
Cieza ...:................
Guerníca ..............
Exc. voluntario ... 
Exc. voluntario ...
Alcántara .............
Exc. voluntario ... 
Belmonte (Oviedo)

Las Palmas, n.° 1 
Santander, n.° 1. 
Biirgo de Osma. 
Vivero.
Ribadeo.
Alba de Tormes. 
Osuna. , 
Miranda de Ebro.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 

que se dispone cause baja, en la Escala 
de complemento honoraria de ferroca
rriles el personal que se relaciona.

Causan oaja en la Escala de comple
mento honoraria de ferrocarriles los Je
fes, Oficiales, Suboficiales y clases de tro
pa pertenecientes a las empresas ferro
viarias que se relacionan a continuación:

R ed N a c io n a l  de lo s  F e r r o c a r r il e s  
e s pa ñ o le s  '

Comandante don Antonio Germain Cê  
brián, por jubilación. ’

Capitán don Juan Jolin Bamsiey, por 
jubilación.

Teniente don Marcelino Granero Va
lencia, por jubilación.

Alférez don Luis Fernández Rodenas, 
por jubilación.

Otro, don Julio Ibáñez Espino, por fa
llecimiento. '

Otro, don Juan Teodoro Marchena Sán
chez, por fallecimiento.

Otro, don Ramón Rueda Guerrero, por 
jubilación.

Brigada don* Federico Ayago Macías, 
por jubilación.

Otro, don Emilio Lahuerta Franco, por 
jubilación.

Otro, don Pedro López Rico, por jubi
lación.

Sargento don Miguel Alhajar Santa
maría, por jubilación.

Otro, don Manuel Cervera Compte, por 
dimisión.

Otro, don Antonio Miguel Delgado Zu
rita, por excedencia voluntaria.

Otro don Sotero Delgado Campos, por 
fallecimiento.

Otro, don Félix Franco Pérez, por Ju
bilación.

Otro don Gabriel García Collado, por 
dimisión tácita '

Otro, don Manuel Garrido Caraballo, 
por fallecimiento.

Otro, don Teodosio Gregorio Cebrián, 
por expediente.

Otro, don Francisco Jiménez Martín, 
por fallecimiento. . • .

Otro, don Felicísimo Pérez Concejo, por 
fallecimiento.

Otro, don Manuel Santos Ramos, por 
Jubilación.

Cabo Baltasar Gutiérrez Arcega, por Ju
bilación.

F e r r o c a r r il e s  de L a R obla

Teniente don Emiliano Rodríguez Díaz, 
por fallecimiento.
E c o n ó m ic o s  de V il l e n a  a  A l c o y  y  Y ecla

Comandante don Manuel Revuelta Ro
dríguez. por jubilación.

T r a n v ía s  de B a r c e l o n a , S. A.

Soldado de primera Antonio Solía Gá- 
yoso, baja voluntaria.

T r a n v ía s  elé c t r ic o s  de G ra n ada

Alférez  ̂don Ciríaco Herranz Muñoz, por 
jubilación.

Madrid, 9 de octubre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se anuncian para ser cubiertas por 
Oficiales de Complemento de Intenden
cia, las vacantes existentes en las Uni
dades que se relacionan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 1 dé Julio de 1952 («D. O.» núm. 148), 
se anuncian, para ser sübiertas en turno 
de provisión normal por Oficiales de Com
plemento de Intendencia, las vacantes de 
Subalternos existentes en las Unidades 
que se indican:

Agrupación de Intendencia número 2.— 
Dos.

Agrupación de Intendencia número 3.— 
Tres.

Agrupación de Intendencia número 4.—  
Una.

Agrupación de Intendencia número 6.— 
Cuatro.

Agrupación de Intendencia número 7.— 
Una.

Agrupación efe Intendencia número 8.-—
Dos. ,

Grupo dft Intendencia de la 9.a Región 
Militar.—Una.

Grupo de Intendencia de Baleares.— 
DÓs.

Grupo de Intendencia de Canarias.— 
Dos.

Agrupación de Intendencia de la Co
mandancia General de Ceuta.—Tres.

Agrupación de Intendencia de la Co
mandancia General de Melilla.—Dos..

La provisión de estas vacantes se ajus
tará a las normas señaladas para las Ar
mas en la Orden de 2\ de mayo de 1954 
(«D O.» núm. 115),'excepto en lo 'que se 
refiere al límite máximo de edad (norma 
primera), que se fija en treinta y dos años 
no cumplidos antes del día 1 de enero 
de 1956 y en tanto las necesidades del 
servicio lo requieran.

Las papeletas de los solicitantes, en la 
que se hará constar fecha de la Orden 
ministerial por la que fueron nombrados 
Alféreces efectivos y localidad en que ha
bitualmente residen, acompañadas de cer
tificación en extracto del acta de naci
miento. serán cursadas por conducto re
glamentario a este Ministerio (Dirección 
General' de Reclutamiehto y Personal), 
debiendo tener entrada en el mismo den
tro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, siendo obligatorio antici
par por conducto reglamentario las peti
ciones por telégrafo.

Madrid, 11 de octubre de 1956.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de septiembre de 1956 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria de su cargo al funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos don Fer
nando Huarte Morton.

limo. Sr.: Vistá la instancia presen
tada por don Fernando Huarte Morton, 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con destino en la Biblioteca Pública, Bi
blioteca de la Facultad de Veterinaria 
y Centro Coordinador de Bibliotecas de 
León, perteneciente a la última catego
ría de su Escalafón, en el que ocupa el 
número 311, con el sueldo anual de pe
setas 21.480, en solicitud üe que se le con
ceda la excedencia voluntaria de su 
cargo,

Visto, asimismo, el favorable informe 
del Inspector de Biblioaecas de la zona 
Noroeste, a la que pertenecen los Cen
tro id e  León,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado B) del artícu
lo 68 del Decretó Orgánico del Cuerpo, 
de 21 de febrero del año corriente, adap
tado a la .Ley de 14 de junio de 1954, ha 
tenido a bien conceder al referido don 
•Femando Huarte Morton la exceden
cia voluntaría de su cargo por un tiem
po mínimo de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

/Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de septiembre de 1956 por
la que se concede autorización para el
Grado Elemental al Colegio «San Isi
doro» de León.

limo. Sr.; Vista la nueva petición del 
Director técnico del Colegio de Enseñan
za Media «San Isidoro», de León, presen
tada con fecha 7 de julio del corriente 
año, y en la que solicita se permita el 
funcionamiento del Centro como Autori
zado Elemental en tanto se efectúen las 
obras para aspirar al reconocimiento;

Resultando que con fecha 26 de tulio 
último le fué denegado el reconocimien
to para el Grado Elemental por no re
unir las condiciones suficientes;

Resultando que pasada a informe de la 
Inspección la nueva petición, ésta infor
ma con fecha 5 de los corrientes que 
«el citado Colegio viene funcionando con 
aceptables resultados desde el curso 1941- 
1942, y que proyecta su instalación defi
nitiva en otros locales que reúnan las 
condiciones exigidas por la legislación 
vigente para el reconocimiento a que as
piraba, y entiende que puede considerarse 
al Colegio femenino «San Isidoro» en la 
categoría de Autorizado Elemental»;

Considerando lo dispuesto en les ar-’ 
tículos 13 y 14 del Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, 
de 21 de julio de 1955 (BOLETIN OFI- 
fclAL DEL ESTADO del 11 de agosto).

Este Ministerio ha dispuesto Que se 
clasifique el Colegio de Enseñanza Media 
«San Isidoro», femenino.- cíe León, como 
autorizado para el Grado Elemental en 
tanto efectúa las obras para aspirar al 
reconocimiento.
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Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
V

ORDEN de 19 de septiembre de 1956 por 
la que se acuerda la clausura volunta
ria del Colegio de Enseñanza Media 
de la Asociación General de Emplea
dos y Obreros de los Ferrocarriles de 
España.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente de la Asociación General de 
Empleados y Obreros de los Ferrocarri
les de España, % de 12 de los corrientes, 
por la que da cuenta que por razones in
ternas y de índole económica de la Aso
ciación dejará de funcionar el Colegio • 
autorizado elemental de la calle de Mo
lina, 3, de Valladolid, en el próximo 
curso.

Atendiendo a las razones aducidas por 
la Asociación, y teniendo en cuenta que 
ha cumplido con lo dispuesto en p\ ar
tículo 20 del Reglamento de Centro» no 
Oficiales de Enseñanza Media, de 21 de 
julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha acordado la clau
sura voluntaria del Colegio de Enseñan
za Media de la Asociación General de 
Empleados y Obreros de los Ferrocarri
les de España, en Valíadolid, dándole de 
baja de la relación de Colegios Autori
zados E.lementales, quedando en libertad 
sus alumnos de proseguir sus estudios por 
la clase de enseñanza que prefieran (ofi
cial, colegiada o libre).

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 19 de septiembre de .1956 por 
la que se acuerda la clausura volunta
ria del Colegio de Enseñanza Media 
»(Balmes», de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real).

limo. Sr.: Vista la petición que con fe
cha 10 de los corrientes formula el pro
pietario y Director técnico, del Colegio 
Autorizado Elemental femenino de, Ense
ñanza Media «Balmes», de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real), en la que so
licita el cesé de la actividad- docente y 
clausura voluntaria del Colegio por pre- > 
cisar los locales grandes reparaciones que 
hacen precisa la demolición del edificio, 
y darse la imposibilidad de encontrar 
otros apropiados para Colegio.

Teniendo en cuenta las razones apun
tadas y que la dirección del Centro ha 
cumplido con lo dispuesto en el articu
lo 20 del Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, de 21 de 
julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto),

Este Ministerio ha acordado la clausu
ra voluntaria del Colegio de Enseñanza 
Media «Balmes», de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), dándole de baja de lá 
relación de Colegios Autorizados Elemen
tales, y quedando, por tanto, en libertad 
sus alumnos de proseguir sus estudios 
Por la clase de Enseñanza que prefieran 
(oficial, colegiada o libre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.*

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo.* Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1956 por 
la que *se clasifica como Colegio Auto
rizado Superior de Enseñanza Media 
al Centro «Santo Tomás de Aquino», 
de Molina de Aragón (Guadalajara).
limo. Sr.: De conformidad con io dis

puesto por los artículos 32 y 33 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Me
dia, de 26 de febrero de 1953, y por la 
disposición transitoria primera del Re
glamento de Centros no Oficiales de En
señanza Media, aprobado por Decreto 
de 21 de julio de 1955, que dispuso la 
revisión de los expedientes que obrasen 
en el Ministerio para su aprobación defi
nitiva si reuniesen las condiciones exi
gidas por el citado Reglamento para os
tentar la categoría y grado solicitados, 
por reunir las mencionadas condiciones, 
y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto clasificar 
como Colegio Autorizado Superior de En
señanza Media, con el alcance y efectos 
inherentes a tales categoría y grado aca
démicos, al Centro «Santo T o m á s  de 
Aquino», masculino, de Molina de Ara
gón (Guadalajara).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 24 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1956 por 
la que se concede la categoría de Cen
tros de Enseñanza Libre a los Colegios 
que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto por el artículo 32 de la Ley ;de, 
Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, y" por los artícu
los 16 y 17 del' Decreto de 21 de julio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto), que aprobó el 
Reglamento de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media, cumplido el trámite de 
revisión que indica la disposición transir 
tofia primera del mencionado Decreto, 
por reunir las condiciones señaladas para 
ostentar la categoría académica que soli
citan, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto, clasificar 
como Colegios para la Enseñanza Libre a 
los Centros de Enseñanza Media que 
a continuación se relacionan:.

Rectorado de Barcelona: Uno, «Nues
tra Señora del Carmen», femenino, Gar- 
cilaso, 36, Sabadell, adscrito al Instituto 
«Verdaguer»; dos, «Liceo Políglota», pa
seo de Gracia, 80, Barcelona, adscrito al 
Instituto «Menéndez Pelayo»: tres, «Dio
cesano de la Inmaculada», masculino, 
arrabal de Jesús, Tortosa, adscrito al 
Instituto de Tortosa; cuatro, «San An
drés», femenino, Armis, 16, de . Badalo- 
na, adscrito al Instituto «Montserrat», 
de Barcelona, Rectorado de Valencia; 
c i n c o .  «María Auxiliadora», femenino, 
Santa María Mazarello, 4, Alicante (Be- 
nalúa), adscrito al Instituto de Alicante.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1956.

, RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media. <

ORDEN de 24 de septiembre de 1956 por
la que se conceden las autorizaciones
de Grado Superior y Elemental a los
Colegios que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto por los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, de 26 de febrero de 1953, y por el 
artículo 13 del Decreto de 21 de julio 
de 1955, que aprobó el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Me
dia; verificada la revisión de los expe
dientes a que se refiere la disposición 
transitoria primera del mencionado De
creto, por cumplir las condiciones legal 
y reglamentariamente establecidas, en su 
virtud,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Clasificar como Colegio Autoriza

do Superior de Enseñanza Media, con 
los efectos y alcance que a.tal categoría 
y grado académicos otorgan las dispo
siciones en vigor, al Centro «Padre Cla- 
ret», masculino, de Valls (Tarragona).

2.° Clasificar como Colegios Autoriza
dos Elementales de Enseñanza Media, con 
el alcance y efectos inherentes a esta 
categoría y grado, a los Colegios siguien
tes. «Escuela Betania», femenino, de Bar
celona; «Escolanía de Montserrat», mas
culino, Monasterio de Montserrat, Bar
celona; «San Francisco de Asís», feme
nino, de Lorca (Murcia); «Nuestra Seño
ra de las Nieves», de los Llanos de Ari- 
dane (La Laguna).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V .’ I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre do 1956.

RUBIO GARCIA-MINA,
i

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Pedro Gironés Matéu como Profesor 
titular del Ciclo Manual del Centro de 
Enseñcmza Media y Profesional de Al
cira a partir del día 1 de octubre.
limo, Sr.: Vista la petición formula

da al efecto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base XII de la Ley de 
16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la ^enuncia de con Pedro Gironés 
Matéu como Profesor titular del Cíelo 
Manual del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Alcira, a partir del 
día 1 de octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laborál.

ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia d e  don 
Alejandro Mieres Bustillo como ’ Ha
bilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Burgo de Osma.
limo Sr.: Vista la petición formulada 

al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio ha tenido a fríen acep
tar la renuncia de don Alejandro Mieres 
Bustillo como Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Bur
go de Osma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.
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ORDEN de 5 de octubre de 1956 por la 
que se hace extensiva al Ilm o . Sr. Vi
cepresidente del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Navarra, la delegación concedida a la 
Presidencia para la ordenación de gas
tos y pagos a realizar con cargo al 
presupuesto de aquel Organismo.

limo. Sr.: A propuesta del excelentísi
mo señor Gobernador civil, Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Navarra, y de 

• ‘conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 21 de abril de 1955, 

Este Ministerio ha resuelto hacer ex
tensivo al' limo. Sr. Vicepresidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Navarra, la delega
ción concedida a la Presidencia para la 
ordenación de gastos y pagos a realizar 
con cargo al presupuesto de aquel Orga
nismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la 
que se dan normas para la concesión 
de pensiones de estudio a graduados y 
titulados.

limos. Sres.: De acuerdo con los térmi
nos de la Orden de 8 de abril del presente 
año sobre convocatorias de beneficios de 
protección escolar, y con el propósito de 
impulsar loá trabajos de investigación 
que hayan. de realizarse en España.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La Comisaría de Protección Esco
lar y Asistencia Social convocará el pri
mer concurso del año académico 1956-57, 
para la concesión de pensiones de estu
dios a graduados universitarios y titula
dos de las Escuelas especiales técnicas 
de carácter superior y de los Centros su
periores eclesiásticos, que hayan de rea
lizar en España trabajos de investigación 
de interés para la ciencia, técnica o Cul
tura nacionales, estableciendo las condi
ciones para su otorgamiento y las obliga
ciones de los beneficiarios de las mismas.

2.° El Tribunal que formulará las pro
puestas de concesión de las pensiones 'es
tará constituido por el Subsecretario del 
«Departamento, como Presidente; el Co
misario de Protección Escolar, como Vi
cepresidente; cuatro miembros del Con
sejo Nacional de Educación, uno por cada 
una de las siguientes secciones: I. Dere
cho y Ciencias económicas y Sociales;
II Filosofía y Letras y Bellas Artes;
III. Ciencias Naturalfes, Físicas, Químicas 
y Exactas, y Estudios técnicos superiores;
IV, Medicina, Farmacia y Veterinaria; 
cuatro Catedráticos de la Universidad 
(pertenecientes a Facultades correspon
dientes a cada una de las secciones cita
das); cuatro Vocales del Consejo ¿Supe
rior de Investigaciones Científicas, miem
bros de los Institutos correspondientes, t ' 
también a cada Sección de las señaladas,
y un representante de la Delegación Na
cional del Profesorado de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Actuarán como Secretarios de la? ‘Sec
ciones del Tribunal cuatro Asesores téc
nicos de la Comisaría de Protección Es
colar, . y será Secretario del Pleno del 
Jurado el Jefe de la Sección de Protec
ción Escolar. ,

3.° Las Memorias de los trabajos reali
zados, que habrán de presentar los benefi
ciarios de las pensiones serán examina
das por el Tribunal designado, enviándose

 nota de la calificación que reciban a la 
autoridad docente o científica que proce
da para -su constancia en el expediente 
académico u hoja de servicios del pen
sionado.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretarios del Departa
mento y Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

ORDEN de 10 de octubre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto: ¡
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 12.000 pe
setas cada una de ellas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas;

1. «Derecho Civil y Mercantil».
2. «Derecho Internacional (Público y 

Privado)».

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de este con
curso-oposición tendrán la duración de 
cuajtro anos y podrán ser prorrogados 
por* otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la Fa
cultad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de. 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en, el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la- Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
l l .de  los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1956. — Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

Ilnjo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Canje de notas prologando la vigencia 

del Régimen Arancelario Transitorio 
entre España y el Uruguay.

EMBAJADA DE ESPAÑA 

NUM. 42
Montevideo, 14 de junio de 1956.

' Sepor Ministró:
Tengo la honra de poner en conoci

miento de Vuestra Excelencia que mi Go. 
bierno se halla de acuerdo, a base de 
reciprocidad, en prorrogar hasta el día 
31 de diciembre de 1956 la vigencia del 
Régimen Arancelario Transitorio en los 
mismos términos que el fijado por el* 
«Modus Vivendi» caducado el 15 de no-> 

. viembre de 1939, actualmente en vigor, 
según lo establecido por mi Nota núme
ro 68 de 15 de diciembre de 1955 y la de 
Vuestra Excelencia número 545-932-95, 
Depto. E. Comercial, de 20 de enero 
de 1956. ~ . ’

La presente Nota y la repuesta de 
Vuestra Excelencia servirán como inter
cambio formal para el establecimiento de 
la prórroga referida.

Con este motivo me es grato, señor Mi
nistro, reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración.

Fdo.: El Marqués de Saavedra 
A Su Excelencia el señor Dr. D. Fran

cisco Gamarra, Ministro de Relaciones 
Exteriores.—Montevideo.

MINISTERIO DE RELACIONES , 
EXTERIORES

DEPTO. E. COMERCIAL 
545-932-1294 

Montevideo, 9 de agosto de 1956 
Señor Embajador:

Tengo el honor de acusar recibo de la 
nota de Vuestra Excelencia número 42, 
de fecha l4^de junio ppdo., y cuyo texto 
es el siguiente;

«A Su Excelencia ,el señor doctor don 
Francisco Gamarra, Ministro de Relacio
nes Exteriores. Montevideo. Señor Minis
tro : Tengo la honra de poner en cono
cimiento de Vuestra Excelencia que mi 
Gobierno se halla de acuerdo, a base de 
reciprocidad, en prorrogar hasta el día 
31 de diciembre de .1956 la vigencia del 
Régimen Arancelario Transitorio, en los 
mismos términos que el fijado por el 
«Modus Vivendi», caducado el 15 de no
viembre de 1939, actualmente en vigor, 
según lo establecido por mi Nota núme
ro 68, de 15 de diciembre de 1955, y la 
de Vuestra Excelencia número 545-932-95, 
Depto. E. Comercial, de 20 de enero de 
1956. La presente Nota, y la respuesta de 
Vuestra Excelencia, servirán como inter
cambio formal para el establecimiento de 
la prórroga referida. Con este motivo me 
es grato, señor Ministro, reiterar a Vues
tra Excelencia las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideración. Fdo.: v 
Marqués de Saavedra.»

Me complazco en expresar al señor Em
bajador que mi Gobierno acepta la pró
rroga propuesta en lá Nota preinserta, 
pero debo manifestarle que, por lo me
nos provisionalmente, queda excluido de 
los beneficios del «Modus Vivendi» el Má- 
rruecos español, hasta tanto se aclare el 
estatuto jurídico de esta región, y con
sidera que la. comunicación de Vuestra 
Excelencia y esta respuesta formalizan 
el acuerdo de que se trata, que rige des
de el 30 de junio de 1956.

Aprovecho la oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia las seguridades 
de mi más alta consideración.

Por el Ministro, 
Luis Guillot, 

Director General

A Su Excelencia el Señor Doctor Don 
Carlos Cañal, Marqués de Sáavedra, 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de España.—Montevideo.

Los textos que anteceden son copia 
fiel de los originales depositados en este 
Ministerio.

Madrid, 8 de octubre de 1956.—El Em
bajador Subsecretário, Santa Cruz.
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Convenio Comercial entre España y
Ceilán.

El Gobierno de España y el Gobierno 
de Ceilán, deseando incrementar las i e- 
laciones comerciales y el comercio en
tre ambos países, en beneficio mutuo, 
han acordado lo siguiente:

A r t íc u l o  p r im e r o

1. España aplicará a. la importación de 
productos ceilandeses en el territorio es
pañol la tarifa convencional autónoma 
ae sus aranceles de Aduanas.

2. Ceilán aplicará a la importación de 
productos españoles los derechos de Adua
nas más bajos que aplique a los simila
res de cualquier otro país.

3. En lo que se refiere a los derechos 
y cargas, otros que los referidos en los pá
rrafos 1 y 2, que se impongan a la impor
tación o exportación o que graven las 
transferencias de pagos internacionales 
para las exportaciones o importaciones, 
así como en lo que se refiere al procedi
miento de cobro de tales derechos y car
gas y a las Disposiciones y formalidades 
a que pueden estar sometidas las expor
taciones e importaciones, cada una de 
las Partes Contratantes concederá de 
manera incondicional a los productos 
originarios o destinados a la otra, cual
quier ventaja, trato de favor, privilegio 
o inmunidad que conceda a cualquier 
producto similar originario o destinado a 
tercer país.

4. Las estipulaciones de los párrafos 
2 y 3 no regirán para la concesión o con
tinuación de cualquier:

a) Ventaja acordada por cualquiera 
de las. Partes Contratantes a otros terri
torios que tienen una constitución jurídi
ca especial reconocida internacionalmen
te, o a un territorio cuyo mandato le ha
ya sido conferido a una de las Partes 
Contratantes o a países limítrofes.

b) Ventaja que resulte de una unión 
aduanera o preferencial o área de libre 
comercio a la que cualquiera de las Par
tes Contratantes pertenezca o entre a 
pertenecer.

.A r t íc u l o  II

Cada una de -las Partes Contratantes 
concederá a los barcos de la otra Parte 
Contratante tratamiento tan favorable 
como el que conceda a los barcos de cual
quier otro país, en lo que respecta a im
puestos, derechos, pilotaje en puerto, fa
ros y cualquier otro gravamen análogo 
que deba ser pagado en los puertos de 
cualquiera de las Partes Contratantes.

Este artículo no se aplicará a las con
cesiones hechas a los barcos empleados 
en el comercio de cabotaje a$ cualquiera 
de las Partes Contratantes.

A r t íc u l o  III

1.v En las listas E) y C) adjuntas al 
presente Acuerdo, se incluyen las mercan
cías que se prevé constituirán el princi
pal intercambio entre ambos' países. Di
chas listas, sin embargo, no tienen carao- 
ter restrictivo, y ambos países se esfor
zarán en désarróllar al máximo las ex
portaciones e importaciones de toda cla
se de productos, aunque no se hallen in
cluido en las mencionadas listas.

2. Las Autoridades ceilandesas no tie
nen establecida restricción alguna para 
la importación productos españoles en 
Ceilán o para la exportación de artículos 
ceilandeses a España. Las licencias de 
importación y exportación qqe sean soli
citadas en debida forma, serán autoriza
da libremente.

3. Las Autoridades españolas, por su 
parte, concederán todas la licencias que 
sean solicitadas en debida forma para la 
importación de caucho, té y especias.

Igualmente concederán las licencias de

importación para  los productos de la lis
ta C) aneja, hasta el límite de la canti
dad o valor que en dicha lista se indica 
para algunos de ellos, y para aquellos 
otros que figuran sin indicación de cán- 
tidad, las concederán con espíritu amplio 
dentro de las posibilidades de la econo
mía española.

Concederá igualmente las licencias pa
ra la exportación de las mercancías de 
la lista E) sin más limitaciones que las 
que se indican en la misma para algunos. 
de los productos.

A r t íc u l o  IV

Los pagos y cualquier otras cargas re
lacionadas con la importación y exporta
ción de mercancías entre ambos países, 
serán realizadas en libras esterlinas a 
través de la cuenta oportuna.

A r t íc u l o  V

A fin de facilitar la ejecución del Con
venio, las Partes Contratantes acuerdan 
consultarse, durante la vigencia de este 
Convenio, sobre cualquier cuestión sürgi- 
da de o en conexión con el suministro de 
mercancías entre ambos países.

A r t íc u l o  VI
El Gobierno de España toma nota del 

deseo del Gobierno de Ceilán de estimu
lar a los súbditos ceilandeses a que des
arrollen actividades en el comercio de 
importación y de exportación. Con el fin 
de colaborar por el buen éxito de esta 
política, el Gobierno de España dará to
da clase de facilidades para el nombra
miento de súbditos ceilandeses como Re
presentantes en Ceilán de productos ae 
origen español. Por su parte, el Gobierno 
de Ceilán considerará con buena volun
tad cualquier indicación hecha por Jas 
Autoridades españolas competentes so
bre caso de situaciones difíciles que pu
dieran surgir como consecuencia de la 

* aplicación de Disposiciones vigentes o 
que se dicten sobre nacionalización del 
comercio en Ceilán.

A r t íc u l o  VII

Este Acuerdo no entrará en vigor has
ta que haya sido aceptado por ambos Go- 

r bienios. Dicha aceptación será comuni
cada mutuamente por intercambio cé 
instrumentos de aceptación, que tendrá 
lugar a través de la Embajada de Espa
ña en Londres y de la Altá' Comisaría de 
Ceilán en Londes. Permanecerá en vigor 
por un año a partir de lá fecha de inter
cambio de instrumentos de aceptación y 
por los períodos sucesivos que se acuer
den mutuamente antes de su aceptación.

Este Acuerdo podrá terminar en cual
quier momento a petición de cualquiera • 
de las partes, comunicada por escrito con 
noventa días de antelación.

Firmado por duplicado, en .español y 
en inglés, haciendo fe ambos textos, eñ 
Madrid, en el día de hoy, veintidós de 
julio d e ’ mil novecientos cincuenta y 
cinco. *

Por el Gobierno de España,
Jaime Argüelles

Por el Gobierno de Ceilán, 
S. C. ^Shirley Corea

LISTA «E»

E x p o r t a c io n e s  e s p a ñ o l a s  a C e il á n

Arroz.
Frutas en general (naranja, limones, 

uvas, pasas, higos secos, etc.):
Aceitunas.
Aoeite de oliva.
Jugos y pulpas de frutas.
Queso.
Vino y brandy.

Conservas de pescado.
Azafrán.
Colorantes, anilinas y productos inter

medios.
Armas de fuego.
Municiones.
Máquinas de calcular.
Máquinas de coser.
Máquinas de escribir.
Bicicletas, piezas y accesorios.
Artículos de ferretería y herramientas. 
Material eléctrico, incluso contadores, 

condensadores y lámparas.
Maquinaria- diversa.
Contadores de agua.
Calzado.
Tejidos.
Manufacturas de cuero.
Papel de fumar.
Muebles. -
Material sanitario.
Tableros contachapeádos.
Artículos de perfumería y jabón. 
Bisutería y productos de artesanía. 
Lápices y artículos de escritorio.
Corcho (30 por 100 bruto y 70 por 100 

manufacturado).
Plomo, 1.000 toneladas.
Varios.

LISTA «C»

E x p o r t a c io n e s  de C e il á n  a E sp a ñ a

Cestería y artesanía.
Cassia.
Coco y sus derivados, incluso 2.000 to

neladas de coco.
Aceites esenciales.
Grafito.
Miraguano.
Papaína.
Pimienta.
Especias (incluso  ̂ cárdamo, canela en 

rama y troceada, nuez moscada, clavo y 
mais).

Caucho.
Té.
Madera en rollo y aserrada..
Plantas medicinales.
Varios, 5.000 £ .

Madrid, a 22 de julio de 1955.

Excmo. S r .:
Con referencia al Convenio Comercial 

entre España y Ceilán que hemos rubri
cado en el día de hoy, tengo la honra de 
informarle que el Gobierno de España 
ha tomado debida nota de la importan
cia que V. E. concede a la exportación 
de coco y todos sus derivados. Desgracia
damente, debido a ciertas dificultades, 
las Autoridades españolas no pueden li
beralizar la importación de coco, espe
cialmente aceite de coco, c o co , rallado y 
cocos frescos.

Sin embargo, en vista del deseo de 
V. E. de asegurar la exportación de estos 
productos a España, las Autoridades es
pañolas se hallan dispuestas a conceder 
cuotas de ensayo para aceite de ebeo, 
coco rallado y cocos frescos.

Con mucho gusto discutiremos con 
V. E. o con Representantes'de su Gobier
no la posibilidad de revisar periódica
mente estas cuotas de ensayo 

Le agradecería tuviera a bien acusar
me recibo de esta carta.

Le ruego, señor Ministro, reciba las se
guridades de mi distinguida considera
ción. , * /

El Subsecretario de Economía Exte
rior, Jaime Arguelles.

S. E. el Honcfrable S. C. Shirley Corea\ 
Minister of Commerce Trade and Fl- 
sheries. Ceilán.

Madrid, 22 de julio de 1955.

Excmo. Sr.:
Tengo el honor de acusar recibo de su 

carta de fecha 22 de julio, concebida en 
los siguientes términos:
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«Con referencia al Convenio Comercial 
entre España y Ceilán que hemos rubri
cado en el día de hoy, tengo la honra de 
informarle que el Gobierno de España ha 
tomado la debida nota de la importan
cia que V. E concede a la ' exportación 
de coco y todos sus derivados. Desgra
ciadamente, debido a ciertas dificultades, 
las Autoridades españolas no pueden li
beralizar la importación de coco, espe
cialmente aceite de coco, coco rallado y 
cocos frescos.

Sin embargo, en vista del deseo de 
V. E. de asegurar la exportación de estos 
productos a España, las Autoridades es
pañolas se hallan dispuestas a conceder 
cuotas de ensayo para aceite de coco, 
coco rallado y cocos frescos.

Con mucho gusto discutiremos con 
V. E. o con Representantes de su-Gobier
no la posibilidad de revisar periódicamen
te estas cuotas de ensayo.
1 Le agradecería tuviera a bien acusar
me recibo de esta carta.»

Le saluda atentamente,
Fdo.: S. C. Shirley Corea, Ministro de 

Comercio y Pesquerías.

Excmo. Sr. D. Jaime Argüelles, Subse
cretario de Economía Exterior.

Madrid, 22 de . julio de 1955.

Excmo Sr.:
Con referencia a mi carta de fecha de 

hoy sobre la importación en España de 
productos derivados del coco proceden
tes de Ceilán, tengo la honra de infor
marle que el Gobierno de España se ha
lla dispuesto a establecer para ellos las 
cuotas de ensayo que a continuación se 
indican: # ;

a) Aceite de c o c o   2.000 £.'
b) Coco rallado  2.000 £.
c) Cocos frescos ... ... ... 2.000 £ .'
d) Fibras duras    5.000 £.

Estas cuotas han sido establecidas con 
cantidades reducidas como consecuencia 
del escaso conocimiento y experiencia que 
el mercado español tiene sobre estos pro
ductos. Bor consiguiente, deben ser con- 

v siderados como experimentales para , per
mitirnos investigar la posibilidad de des
arrollo del mercado.

Le agradecería tuviera a bien acusar
me recibo de esta carta.

Le ruego reciba, señor Ministro, las se
guridades de mi más distinguida conside
ración.

Madrid, 22 de julio de 1955.
El Subsecretario de Economía Exterior, 

Jaime Argüelles
S. E. el Honorable S. C. Shirley Corea. 

Minister of Commerce Trade and Fi- 
sheries. Ceilán. v

Madrid, 22 de julio de 1955.

Excmo. Sr.:
Tengo el honor de acusar recibo de su 

carta de fecha 22 de julio, concebida en 
los siguientes términos:

«Con referencia a mi carta de fecha de 
hoy sobre la importación en España de 
productos derivados del coco proceden
tes de Ceilán, tengo la honra de infor
marle que el Gobierno de España se ha
lla dispuesto a establecer para ellos las 
cuotas de ensayo que a. continuación se 
indican: .

a) Aceite de coco .............  2.000 £.
b) Coco rallado ...  ...........  2.000 £.
c) Cocos frescos ...  ......   2.000 £.
d) Fibras duras  5.000 £.

Estas cuotas han sido establecidas con 
cantidades reducidas como consecuencia 
del esc&so. conocimiento y experiencia que 
el mercado español tiene sobre estos pro

ductos. Por consiguiente, deben ser con
siderados como experimentales para per
mitirnos investigar la posibilidad de des
arrollo del mercado.

Le agradecería tuviera a bien acusar
me recibo de esta carta.»

Le saluda atentamente,
Fdo.: S. C. Shirley Corea, Ministro de 

Comercio y Pesquerías.
Excmo. Sr. Don Jaime Argüelles, Subse

cretario de Economía Exterior.

COPIA TRADUCIDA
Canje de Instrumentos de Aceptación

I. G. Claude S. Corea, Alto Comisario 
de Ceilán en el Reipo Unido, por y en 
nombre del Gobierno de Ceylán, y el 
Duque de Primo de Rivera, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de Es
paña en Londres, han procedido en el 
día de hoy al Canje de Instrumentos de 
Aceptación del Acuerdo Comercial entre 
el Gobierno de Ceilán y el Gobierno de 
España,- firmado en Madrid el 22 de julio 
de 1955, de acuerdo con el artículo VII 
del mismo.

Una vez examinados los Instrumentos 
y hallados confornles, se ha procedido a 
su Canje.

En testimonio de lo cual, los abajo 
firmantes han redactado y firmado el 
presente Protocolo.
Por el Gobierno de Ceilán,

(G. C. S. Corea)

Por el Gobierno de España, 
(Primo de Rivera)

Hecho en doble ejemplar, en inglés, en 
Londres, a cuatro .de febrero 1956.

Los textos que anteceden son copia 
' fiel y traducción de los originales depo
sitados en este Ministerio.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz.

M IN ISTE R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 
Local

Modificando la clasificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Saucelle 

(Salamanca).

. Visto el expediente promovido para mcn 
dificar la clasificación de la Secretaría del 
Ayuntamiénto de Saucelle (Salamanca); 
oída la Corporación y vistos los informes 
emitidos por el Colegio Oficial de Secrer 
tarios, Interventores y Depositarios y por 
el Gobierno Civil, y considerando que las 
razones acreditadas .en el expediente jus
tifican suficientemente la modificación 
propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el artículo 187, párrafo 5.°, del vigente 
Reglamento de 30 de mayo de 1952, ha 
resuelto clasificar, con efectos desde 1 de 
enero de 1957, la Secretaría del Ayunta
miento de Saucelle (Salamanca) en-la si
guiente forma:

305.—Saucelle ..............  10» 13.750

Lo que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9  ̂de julio 
de 1954, a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras que se citan.

Aprobado por Consejo de Ministros de 
28 de septiembre de 1956 el proyecto pa
ra la ejecución de las obras de «Puesto 
fronterizo en Feces de Abajo (Orepse)», 
la Dirección General de Regiones Devas
tadas anuncia por el presente la celebra
ción de subasta para la ejecución de es
tas obras, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, así co
mo los pliegos de condiciones particu
lares, facultativas .y económico-adminis
trativas que han. de regir en esta subasta 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta se
gunda, Madrid, y en las oficinas del Go
bierno Civil de Orense, todos los días la
borables, durante las horas de once a tre
ce, hasta ely día y hora en que termine 
el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de 1.984.980,32 pese
tas, que se justificarán con cargo a las 
anualidades que sé mencionan y por la 
cuantía que se indica a continuación: 

Año 1956, por trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas).

Año 1957, por un millón seiscientas 
ochenta y cuatro mil novecientas ochen
ta pesetas con treinta y dos céntimos 
(1.684.980,32 pesetas), de cuya cuantía to
tal, deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación que no ha de percibir el 
contratista y por tanto no pueden que
dar afectados por la baja de la licitación 
(honorarios facultativos, inspección y lo
comoción y gastos generales de la Direc
ción General, de acuerdo con las normas 
por que se rige) y que en junto suponen 
doscientas .diecinueve mil cuatrocientas 
doce psetas con ochenta y nueve cénti
mos (219.412,89 pesetas), queda como can
tidad base para la subasta y por ende 
afectadas por las bajas que se ofrezcan 
la de un millón setecientas sesenta y cin- 
cinco mil quinientas sesenta y siete pese
tas con cuarenta y tres céntimos (pese
tas 1.765.567,43).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional, que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales, es de 
treinta y un mil cuatrocientas ochenta y 
tres pesetas con cincuenta y un céntimos 
(31.4§3,51 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en. el Re
gistro General de esta Dirección Gene
ral durante veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último día, no admitiéndose 
proposiciones por correo.

Quinta.—L*os documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el li
citador, en cuyo anverso y con toda cla- 

. ridad se expresará:
«Proposición que presenta don ..........

para optar a la subasta de ejecución de
las obras de .............

Madrid, ......  de..............de 195...... *
El licitador, 

Firmado ................. »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada. .

En el sobre uno se incluirán, además 
del resguardo del depósito constituido
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con arreglo a la base tercera, los docu
mentos que acrediten en forma feha
ciente (no admitiéndose, por tanto, co
pias simples, fotocopias ni simples de
claraciones del interesado), los siguien
tes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado .como contra

tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspoñ- 
diente o. en caso de estar exento de 
ésta, los recibos acreditativos de los im
puestos que la sustituyan, así como es
tar en posesión del carnet de empresa 
con responsabilidad que exige el Decreto 
de 26 de noviembre de 1954.

c) Hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigen
te Ley.de Administración y .Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y, en su caso, 
artículo quinto de la Ley de 13 de mayo 
de 1955.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela 
dependiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
d*? las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los 
interesados.

h) Escrito firmado por el licitador 
designando persona con residencia en 
Madrid para oír y recibir notificaciones 
cuando aquél ño tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o* pro
posición económica, redactada precisa
mente con arreglo al siguiente texto:

«Don .......... . natural de ...........   provin
cia de ....:......  de ......... años de edad y
profesión ........... , vecino de .........., calle
de ........... , núm.................   teléfono........... .
actuando en nombre (1) ........ .., enterado
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ....... de ..........  de 195..., para ad
judicar en subasta la ejecución de las 
obras, de .......... . se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción con una rebaja del ..........  (2) por
ciento sobre la cantidad que sirve de 
base a esta subasta, según se especifica 
en el anuncio de la misma y sobre todos 
y cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta sujeción 
al mismo y al articulado, características 
y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
co-administrativas que han de regir la 
contrata y en lo? de condiciones genera
les aprobados por Real Orden de 13 
marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, quedando enterado 
que, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero y Orden de 7 de 
febrero de 1955, no es de aplicación a 
esta subasta la Ley de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de- 1945r

Madrid, ........  de...........  de 195...
Et licitador,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

(1) Propio ó de la-persona o entidad a quien represente.
(2) .Se expresará en letra el tanto por 

ciento' de rebaja ofrecida.»

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación, el delegado de la In
tervención G eneral. del Estado en la 
misma Dirección General, el Secretario 
general del Organismo, los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de 
Proyectos del propio Centro directivo y 
ei Jefe del Negociado Central de Secre
taría General,. que actuará como Secre
tario. Esta Junta estará asistida por el 
Notario de turno que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedan
do obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número uño, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida, eliminando libremente a los Imi
tadores que no éumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, así 
como aquellos que a juicio de la Junta no 
demuestren garantía técnica o económi
ca suficiente para la ejecución de la 
obra. Contra estas decisiones no proce
derá recurso alguno.

Los sobres número dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos, adjudicándose pro
visionalmente la obra a la proposición 
más económica.

Las ofertas que no se acomoden literal
mente a l os requisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos entre los proponentes empatados li
citación por pujas a la llana, y si aun 
asi no se resolviese el empate, se adju
dicará la« obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional debida
mente diligenciado para su canje con
tra entrega del recibo del Registro Ge
neral acreditativo de la presentación de 
los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivó de la celebración de 
esta subasta serán a cargo del adjudi
catario, a quien se descontará su impor
te de la primera certificación de obra 
ejecutada que se expida a su favor.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di
rector general, José' Macián Pérez.

Aprobado por Consejo de Ministros de 
28 de septiembre de 1956 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Variante 
de la carretera de Verín a Chaves, entre 
Feces de Abajo (Orense) y la frontera de 
Portugal, para el establecimiento del pues
to fronterizo», la Dirección General de 
Regiones Devastadas anuncia por el pre
sente la celebración de subasta para la 
ejecución de estas obras con arreglo a las 
siguientes bases:

Pirmera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así, como los pliegos de condiciones par
ticulares,. facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número 5, plan

ta segunda, Madrid, y en el Gobierno Ci
vil de Orense, todos los días laborables y 
durante las horas de once a trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo de 
admisión' de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de 1.102.388.41 pe
setas, que se justificarán con cargo a las 
anualidades que.se mencionan y por la 
cuantía que se indica a continuación:

Año 1956, por trescientas mil pesetas 
(300.000 pesetas).

Año 1957, por ochocientas dos mil tres
cientas ochenta y ocho pesetas con cua
renta y un céntimos (802.388,41 pesetas), 
cíe cuya cuantía total, deducidos los con
ceptos ajenos a la contratación, que no 
ha de percibir el contratista, y, por tanto, 
no pueden quedar afectados por la baja 
de la licitación (honorarios facultativos, 
inspección y locomoción y gastos genera
les de la Dirección General, de acuerdo 
con las normas por que se rige), y que, 
en junto, suponen ciento veintinueve mil 
trescientas setenta y nueve pesetas con 
ochenta y un céptimos (129.379,81 pese
tas), queda como/ cantidad base para la 
subasta y, por ende, • afectadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de novecien
tas setenta y tres mil ocho pesetas con 
sésenta céntimos (973.008,60 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional, 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos ó cualquiera de sus sucursales 
es de diecinueve mil cuatrocientas sesen
ta pesetas con diecisiete céntimos (pese
tas 19.460,17).

Cuarta—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Re
gistro General de esta Dirección Gene
ral durante veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del último día, no admitiéndose 
proposiciones por corred.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el li
citador, en cuyo anverso y con toda cla
ridad se expresará:

«Proposición que presenta don _____
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de ..........

Madrid, ..... . de  ........ de 195...... *
El licitador,

Firmado ...................... »
En todo caso se hará constar el nombre 

y apellido de la persona a quien corres
ponda la firma estampada.

En el sobre uno se incluirán, 'además 
del resguardo del depósito constituido con 
arreglo a la base tercera, los documentos 
que acrediten en forma fehaciente (no 
admitiéndose, poV tanto, copias simples, 
fotocopias ni simples declaraciones del in
teresado) los siguientes extremos:

a)' La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como con*- 

tratista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan, así como de estar en 
posesión del carnet de Empresa con res
ponsabilidad que exige el Decreto de 26 
de noviembre de 1954.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el. intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casós de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente. 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública y. en su ca?o, ai- 
tículo quinto de la Ley de 13 de mayo 
de 1955.
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e) Poder bastante en el caso de que 
'el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) * Certificación o certificaciones expe
didas por Facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en pose
sión de título técnico, relacionado con ia 
construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el 'proponente es persona con suficiente 

.capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca: y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

«Don   natural de .......... provin
cia de ............  de.......   años de edad y
profesión ....... . vecino de ........... calle
de ............  núm.   teléfono.............. ................................
actuando en nombre (1) ..........   enterado
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fech a '  de .......... de 195..., para ad
judicar en subasta la ejecución de las 
obras de ........... se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción, con una rebaja del .......... (2) por
ciento sobre la cantidad que sirve de
base a esta subasta, según se especifica 
en el anuncio de la misma y sobre todos 
y cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta sujeción 
al mismo y al articulado, características 
y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativás y económico- 
administrativas quê  han de regir la con
trata y en los de condiciones genera
les aprobados por Real Orden de 13 de 
marzo de 1903 y Real Decreto de 4' de 
séptiembre de 1908, quedando enterado 
que, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero y Orden de 7 de 
febrero de 1955, no es de- aplicación a 
esta subasta la Ley de Revisión de Pre
cios, de 17 de julio de 1945.

Madrid  de ...........  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta. '

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación, el delegado de la In
tervención General del Estado en la 
misma Dirección General, el Secretario 
general del Organismo, los Arquitectos 
Jefes de las Secciones de Obras y de 
Proyectos del propio Centro directivo y 
el Jefe del Negociado Central de Secre
taría General, que actuará como Secre
tario. Esta Junta estará asistida por el 
Notario de turno que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará én letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.»

drán retirar sus proposiciones, quedan
do obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número uno, se procederá a examinar y 
calificar la documentación en ellos con
tenida,- eliminando libremente a los lici- 
tadores que no cumplan todos los requi
sitos a que se refiere la base quinta, asi 
como aquellos que a juicio de la Junta no 
demuestren garantía técnica o económica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Contra estas decisiones no procederá re
curso alguno.

Los sobres número dos correspondien- • 
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A continuación sé procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos, adjudicándose provi
sionalmente la obra a la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden literal
mente a los requisitos exigidos en el mo
delo de proposición no serán tomadas en 
consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos entre los proponentes empatados li
citación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional debida
mente diligenciado para su canje con
tra entrega del recibo del Registro Ge
neral acreditativo de la presentación de 
los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la celebración de 
esta subasta serán a cargo del adjudi2- 
catario, a quien se descontará su impor
te de la primera certificación de obra 
ejecutada que se expida a su favor.

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di
rector general, José Macián Pérez.

17.069—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco Irigoyen Uribe la ejecución de las 
obras de «Muro de revestimiento de la 
defensa longitudinal de Sitges (Barce
lona) entre los perfiles 7 y 18».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 25 de sep
tiembre de 1956,

Esté Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Muro de revestimiento de la defensa 
longitudinal de Sitges entre los perfiles 7 
y 18», en la provincia de Barcelona, al 
mejor postor, don Francisco Irigoyen 
Uribe, en la cantidad de dos millones 
noventa y cinco mil pesetas (2.095.000), 
que en su relación con el presupuesto de 

• contrata aprobado de dos millones tres
cientas seis mil setecientas setenta y 
ocho pesetas con veintiún céntimos (pe-' 
setas 2.306.778,21), representa una baja 
de doscientas once mil setecientas seten
ta y ocho pesetas con veintiún céntimos 
(211.778,21) en beneficio del Estado,

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. P. Conésa.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

Adjudicando definitivamente a don Fran
cisco irigoyen lírioe la ejecución de las 
obras de «Espigón en el perfil 18 de la 
playa de Sitges (Barcelona)».

Visto el resultado de la licitación cele- ' 
brada en :a Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 25 de sep
tiembre de 1956,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Espigón en el perfil 18 de la playa 
de Sitges», en la provincia de Barcelona, 
al mejor postor, don Francisco Irigoyen 
Uribe, en la cantidad de un millón tres
cientas doce mil pesetas (1.312.000), que 
en su relación con el presupuesto de con
trata aprobado de un millón cuatrocien
tas treinta y tres mil doscientas veinti
cuatro pesetas con setenta y cuatro cén- 
timob (1.433.224,74), representa una baja 
de ciento veintiún mil doscientas veinti
cuatro pesetas con setenta y cuatro cén
timos (121.224,74) en beneficio del Es
tado.

I.o que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. P. Conesa.

Sr. Presidente de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del 
Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Julián González Barbero».
Incoado ante este Ministerio expedien

te para clasificar como benéflco-aocente 
la Fundación instituida en Cordovilla, 
provincia de Salamanca, pqr don Julián 
González Barbero, con la denominación 
de «Julián González Barbero», se ha dis
puesto, en cumplimiento de lo estableci
do en la Instrucción de 24 de julio de 
1913, conceder audiencia pública a los 
representantes y beneficiarios de dicha 
Fundación, así como a cuantos, se con
sideren interesados en el expediente ci
tado, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto y durante las horas de ofi
cina podrá consultarse dicho expediente 
en la Junta Provincial de Beneficencia 
de SalaVnanca, en donde se encuentra.

Ló que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de octubre de 1958.—El Jete 
de la ,Sección, Rodrigo García-Conde.
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Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «La Encamación».

Incoado ante este Ministerio espediente 
para clasificar como benéfico-docente la 
Fundación instituida en Casas de Ves, 
provincia de Albacete, por doña Inda- 
lencia Pardo Navarro, con la denomina
ción de «La Encarnación», se ha dispues
to, en cumplimiento de lo establecido en 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia pública a los repre
sentantes y beneficiarios de dicha Fun
dación, así como a cuantos se consideren 
interesados en el expediente citado, por 
término de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto y 
durante las horas de oficina podrá con
sultarse dicho expediente en la Junta 
Provincial de Beneficencia de Albacete, 
en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. >

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Güell».

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar la Fundación instituida 
en Felanitx, provincia de Baleares, por 
don Juan Antonio Güell López, con la 
denominación de Fundación «Güell», se 
ha dispuesto, en cumplimiento de lo es
tablecido en la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes y .beneficiarios de 
ai cha Fundación, así como a cuantos se 
consideren interesados en el expediente 
citado, por término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
cuyo efecto y durante las horas de ofi
cina podrá consultarse dicho expediente 
en la Secretaría de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Baleares, en donde 
se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Anunciando convocatoria de pensiones de 
estudios para graduados y titulados, 
destinadas a realizar trabajos científicos 

 en España.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de esta misma fecha, de acuerdo 
con lo dispuesto en la de 8 de abril del 
presente año* y recogiendo la experiencia 
de las anteriores convocatorias, la Comi
saría de Protección Escolar y Asistencia 
Social convoca el primer concurso dé pen
siones de estudio del año académico 1956- 
1957, con arreglo a las siguientes bases:

1.a Personas que pueden concurrir.— 
Los españoles que estén en posesión del 
grado de Licenciado por cualquiera de 
las Facultades universitarias o del título 
expedido por las Escuelas Especiales Téc
nicas de carácter superior o por los Cen
tros superiores eclesiásticos.

2.a Número, cuantía y período de dis
frute.—Se concederán 100 pensiones de 
estudio, y su cuantía será de 3.000 pese
tas mensuales. Este número podrá, am
pliarse a propuesta del Tribunal si así lo 
aconseja el mérito de losN solicitantes y 
ei interés .de los trabajos propuestos.

Estos beneficios se otorgarán por un 
plazo mínimo de un mes y un máximo 
de cuatro. El Jurado determinará el pe
ríodo de disfrute de la pensión. En casos 
de carácter excepcional, y previa solicitud 
justificada—tramitada a través de los 
Rectorados, con la anticipación necesa
ria en la misma forma que la petición 
inicial—, dicho Tribunal podrá acordar 

, la ampliación del tiempo de la pensión 
por uno o dos meses más de los conce
didos.

3.a Condiciones para la concesión.— 
Las pensiones que se convocan tienen 
por finalidad ayudar económicamente a 
los graduados y profesores que, encon
trándose actualmente realizando traba
jos o estudios de investigación, de inte
rés para la ciencia, la técnica o la cul
tura nacionales, precisen ocuparse de ellos 
con plena dedicación.

Tanto el interés del trabajo como el 
grado de elaboración en que se encuen
tra, han de ser garantizados por testi
monio directo de autoridades científicas 
o especialistas calificadas en la materia 
sobre la que verse el estudio.

4.a Documentación que debe acompa
ñarse.—A) Instancia, debidament e reinte
grada, en la que constarán el nombre, 
edad, naturaleza, estado, domicilio y resi
dencia actual, y títulos académicos que 
posea el solicitante, razones de sü petición 
y tiempo y lugar en los que ha de reali
zar el trabajo para el que solicita la 
pensión.

La instancia debe ir dirigida al ‘Mi
nistro de Educación Nacional, con la in
dicación «Comisaría de Protección Esco
lar y Asistencia Social», haciendo constar 
al pie de la misma el Distrito Universi
tario al que pertenece el solicitante.

B) Certificación académica personal 
de los estudios realizados, en la que se 
consignen expresamente las calificaciones, 
señalando la convocatoria ordinaria o ex
traordinaria en la que fueron obtenidas. 
Los Profesores bastará que aporten co
pia autorizada de su hoja de servicios.

C) El testimonio sobre el interés y 
conveniencia del trabajo a que se refiere 
el párrafo segundo de la base tercera

D) Memoria expositiva de la tarea a 
realizar.

E) Dos fotografías tamaño carnet
F) Los documentos que, en su caso, 

justifiquen la escasez de recursos eco
nómicos.

G) Los Profesores de Centros docen
tes dependientes del Ministerio de Edu
cación Nacional deberán acompañar a su 
petición la autorización correspondiente, 
de la Dirección General respectiva o au
toridad académica a quien corresponda 
darla, para interrumpir sus tareas do
centes durante el período de tiempo para 
el que soliciten la pensión.

'6.a Tramitación de las peticiones.—Las 
solicitudes se enviarán directamente o 
por correo certificado al Rectorado del 
Distrito Universitario a que pertenezca 
la población en la que resida el solici
tante.

Los Rectores remitirán los expedientes, 
antes dej 5 de diciembre, a la Comisaría 
de Protección Escolar y Asistencia So
cial, acompañando preceptivamente el in
forme y las observaciones que consideren 
útiles para orientar la labor de selección 
del Jurado.

6.a Plazo de presentación.—La admi
sión de instancias en los Rectorados ten
drá lugar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente convoca
toria, hasta el próximo 20 de noviembre.

7.a Compromisos que adquieren los so
licitantes y los adjudicatarios de los bene
ficios.^-Los adjudicatarios de los benefi
cios habrán de presentar, dentro de los 
dos meses siguientes a la terminación 
del disfrute i de lá pensión. Memoria , por 
triplicado de las actividades realizadas 
durante el mismo y certificado de la .

autoridad científica que haya dirigido los 
trabajos o del Director del Centro donde 
haya hecho sus estudios o investigacio
nes, acreditando el tiempo empleado y 
asiduidad y eficacia de sus tareas.

Los solicitantes deberán comprometerse 
en su instancia a presentar además, den
tro de cierto plazo, copia del estudio rea
lizado, o, en su caso, a que la Memoria 
de sus actividades sea tan detallada que 
permita reproducir exactamente la inves
tigación realizada o la técnica estudiada. 
Si los trabajos fueran publicados, el pen
sionado deberá hacer constar la ayuda 
recibida,

8.a Pago de las pensiones.—El pago de 
las pensiones se. hará a partir de 1 de 
enero de 1957, percibiéndose por los in- 
teresádos en dos fraciones: la primera, 
equivalente a los dos tercios de la can
tidad concedida, al comienzo del disfrute, 
y el último tercio, dentro de los qmnce 
días posteriores a la presentación y apro
bación de la Memoria y del certificado 
de los trabajos realizados. En caso de no 
cumplirse exactamente las condiciones es
tablecidas en la base anterior, el Minis
terio podrá disponer la suspensión del 
abono' correspondiente al último tercio 
de la pensión.

9.a Tribunal para la selección. — De 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
segundo de la Orden ministerial corres
pondiente, el Tribunal que formulará las 
propuestas de concesión de las pensiones 
estará constituido por el Subsecretario 
del Departamento, como Presidente; el 
Comisario de Protección Escolar, como 
Vicepresidente; cuatro miembros del Con
sejo Nacional de Educación, uno por cada 
una de las siguientes secciones: I. Dere
cho y Ciencias Económicas y Sociales;
II. Filosofía y Letras y Bellas Artes;
III. Giericias Naturales, Químicas, Físi
cas y Exactas y Estudios técnicos supe
riores; IV. Medicina, Farmacia y Vete
rinaria; cuatro Catedráticos de la Uni
versidad (pertenecientes a Facultades co
rrespondientes a cada una de las seccio
nes citadas); cuatro Vocales del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
miembros de Institutos correspondientes, 
y un representante de la Delegación Na
cional del Profesorado de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Actuarán como Secretarios de las sec
ciones del Tribunal cuatro Asesores- téc
nicos de la Comisaría de Protección Es
colar, y será Secretario del Pleno del 
Jurádo el Jefe de la Sección de Protec
ción Escolar.

10. Calificación de las Memorias. Su 
publicación.—Las Memorias presentadas 
serán examinadas por el Tribunal indi
cado en la base anterior, enviándose nota 
de la calificación que reciban a la auto
ridad docente. o científica qué proceda, 
para su constancia en el expediente aca
démico u hoja de servicios del pensio
nado.

La Comisaría de Protección Escolar 
publicará, si lo cree útil, al término de 
cada año académico, las Memorias v traA 
bajos presentados.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Co
misario, Navarro Latorre.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo concursos para nombramientos 
 definitivos de Especialistas del Seguro

Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia d e  Toledo.
Resuelto el concurso para nombramien

tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Toledo, convocado por esta Di
rección General el 19 de julio del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de agosto siguiente), que-
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dan adjudicadas las vacantes correspon
dientes según se indica a continuación:

D. Teófilo Arroyo Pérez, Análisis Clíni
cos, Sector de Toledo.

D. Federico Dilla Carpintero, Aparato 
Digestivo, Sector de Toledo.

D. Antonio González Ampudia, Cirugía 
General, Sector de Toledo.

D. Manuel Capdevila y de Guillerna, 
Cirugía General, Sector de To
ledo.

D. Marcial Gómez Muñoz, Dermatolo
gía, Sector de Toledo.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre), siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundido 
de las disposiciones complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid, 5 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio, de En
fermedad en la provincia de Granada.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre siguiente) y dis
posiciones ‘ concordantes, se convocan, 
para su provisión, con nombramiento 
definitivo, las siguientes vacantes de 
Especialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad:

Análisis clínicos:
Una vacante para el Subsector de Lo ja.

Endocrinología:
Una vacante para el Sector de Granada.

Odontología:
Una vacante para el Subsector de Guadix.

Oftalmología:
Una vacante para el Subsector de Guadix.

Otorrinolaringología:
Una vacante para el Sector de Granada. 
Una vacante para el Subsector do Lo ja.

Pediatría-Puericultura:
Una vacante para el Sector de Granada 
Una vacante para el Subsector de Lo ja  

Pulmón y Corazón:
Una vacante para el Sector de Granada 

Radiologia:
Una vacante para el Subsector de Motril. 
Una vacante pará el Subsector de Loja
Una vacante para el Subsector de Baza.

Tocología B ):,
Una vacante para el Subsector de Guadix. 
Una vacante para el Subsector de Loja.
Una vacante para el Subsector de Baza

Las solicitudes, una por cada vacante, 
en unión de las certificaciones de naci
miento de los interesados y del recibo 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos .establecidos a favor de la Mutua
lidad del Personal Sanitario del Seguro, 
sa presentarán, ineludiblemente, en el 
Registro de la Jefatura Provincial .del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad hasta 
treinta días naturales, contados desde la 
fecha de publicación de esta Orden, pu
diéndose recibir hasta las trece horas del 
último día del plazo señalado.

La provisión de tales vacantes se efec
tuará conforme determina el artículo 
cuarto del Decreto de 20 de enero de 
1950 y demás disposiciones sobre la ma
teria.

Podrán, pues, presentar solicitudes los

facultativos incluidos tanto en la Escala 
tí*. 1946 como en la Nacional.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y los interesados tendrán derecho 
al recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto refundido de las disposciciones 
complementarias relativas al Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

Madrid, 5 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en 
Melilla.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas én Melilla, 
convocado por esta Dirección General en 
19 de- julio del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 d,e agosto 
siguiente), quedan adjudicadas las vacan
tes correspondientes según se indica a 
continuación:

Den Angel Mora García, Análisis Clí
nicos, Sector de Melilla.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre siguiente;, siendo de apli
cación el artículo 119 del texto refundido 
de las disposiciones complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Madrid 6 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la. provincia de Lé
rida.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de la provincia de Lérida, con
vocado por esta Dirección General de 
Previsión en 16 de Julio de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 230, de 17-8-56), quedan adjudicadas 
las vacantes anunciadas en la forma si
guiente:

Una vacante en Lérida (zona única), 
a don Amadeo Pallas Rabasa.

Una vacante en Lérida (zona única), 
a don Luis Piniés Bañeres.

Una vacante en Lérida (zona única), 
a don José Buréu Baqué. *

Queda sin cubrir con nombramiento 
definitivo, por falta de solicitantes, la 
vacante anunciada para la zona de Bo- 
sost.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo el concurso para nombrar 
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Za
mora.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Zamora,

convocado por esta Dirección General 
de Previsión en 2 de julio de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 223, de 10-8-56), queda adjudicada la 
vacante anunciada en la forma siguiente:

Una vacante en Zamora (zona única), 
a don Pablo Salinas García.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Consejo Técnico de Universidades 
Laborales

Anunciando concurso para Profesores de
Idiomas.

Habiendo sido declarado desierto el 
concurso convocado por Orden deí' Minis
terio de Trabajo de 20 de julio de 1956 
para proveer plazas de Profesores de 
idiomas (francés e inglés) en las Univer
sidades Laborales de Sevilla y Tarragona, 
de conformidad con la base 117 del Esta
tuto »de las Universidades Laborales, y 
según la plantilla prevista en el plan 
inicial para el curso de 1956 a 1957, apro
bada por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral del Ministerio de Educa
ción Nacional y la Dirección General de 
Previsión del Ministerio de Trabajo, por 
el presente se convoca nuevo concurso 
público con arreglo a las .siguientes ba
ses:

1.a Las plazas da Profesores de idio
mas (francés e inglés) a proveer son dos 
para la Universidad Laboral de Sevilla y 
dos para la de Tarragona.

2.a Las solicitudes para ser admitido 
al concurso de referencia, dirigidas al 
ilustrísimo señor Presidente del Consejo 
Técnico de las Universidades Laborales, 
se presentarán en el plazo de veinte días 
naturales, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el Registro de la oficina del Consejo 
Técnico de las Universidades Laborales 
ea Madrid, calle del General Mola, 71, 
piso primero. Los aspirantes que residan 
en Canarias y Africa disfrutarán de una 
prórroga de quince días para la presen
tación de sus v respectivas solicitudes.

3.a Los aspirantes acreditarán las si
guientes condiciones:

a) Ser españoles, varones, mayores de 
veintiún años y menores de cincuenta. 
Estos requisitos se acreditarán medíante 
la correspondiente partida de nacimiento 
certificada del Registro Civil.

b) No padecer incapacidad ni defecto 
físflo que le inhabilite para el desempe
ño de la función a que aspira, así como 
no encontrarse padeciendo enfermedad 
infectocontagiosa. A tal efecto presenta
rán certificado médico, visado por ia au
toridad oficial sanitaria correspondiente 
a la localidad de su residencia. En dicho 
certificado se acreditará inexcusablemen
te haberse sometido a examen radioscopio.

c) Carecer de antecedentes penales. 
La presentación del correspondiente cer
tificado negativo del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia servirá para comprobar este ex
tremo.

d) No estar sometido a expediente gu
bernativo ni haber sido sancionado por 
ninguna autoridad administrativa. Los 
aspirantes presentarán, para acreditar 
esta condición, una declaración jurada.

e) La adhesión a los principios que 
informa el Movimiento Nacional, median
te la presentación del certificado expedi
do por las respectivas autoridades o je
rarquías de F. E. T. y de las J: O. N. S.

f) Tres fotografías de tamaño carnet 
para la correspondiente ficha.



B. O. del E.— Núm. 297 23 octubre 1956 6743

4.a Los aspirantes deberán acreditar 
la posesión del título de Licenciado en 
Filología Románica o Filología Moderna, 
o cualquier otro título de Estudios Su
periores o de la Escuela Central de Idio
mas.

5.a ̂  Los concursantes se someterán a 
las siguientes pruebas:

a) Traducción directa e inversa de 
un párrafo escogido por el Tribunal.

b) Conversación en el idioma respecti
vo, según acuerdo del Tribunal.

c) Ejercicio de dictado con comenta
rio gramatical.

6.a Los aspirantes presentarán tam
bién cuantos documentos acrediten sus 
méritos científicos y pedagógicos, y se 
estimarán especialmente su expediente 
académico y su hoja de servicios en Cen
tros docentes oficiales y privados. Cada 
solicitante acompañará el recibo , de ha
ber satisfecho en concepto de derechos 
de formación de expediente y examen de 
la. documentación la cantidad de cien 
pesetas en la Habilitación de la Sección 
de Universidades Laborales, en Madrid, 
calle del General Mola, 71.

7.a Las solicitudes detallarán la Uni
versidad Laboral donde se pretende in
gresar. Aquellos que aspiren a las dos 
Universidades presentarán dos solicitu
des, acompañadas de copia simple de 
cuantos documentos originales obren en 
el expediente matriz. Todos los documen
tos deberán ir debidamente reintegrados 
con . arreglo a la vigente legislación.

8.a Transcurrido el, plazo de presen
tación de solicitudes, se entenderán des
estimadas todas cuantas no reúnan los 
requisitos mínimos anteriormente enume
rados. Las solicitudes admitidas y las 
propuestas de los Tribunales que se de
signen para el examen de ios ejercicios 
prácticos a que se ha hecho referencia 
se someterán al Consejo Técnico de las 
Universidades Laborales, que propondrá 
la resolución del concurso al Director ge
neral de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

9.a Los Profesores nombrados desem
peñarán la respectiva plaza durante un 
curso académico. Al término de éste, y 
comprobada su capacidad científica y pe
dagógica, el Rector de la Universidad 
Laboral respectiva propondrá al Consejo 
Técnico de las Universidades Laborales 
la continuidad o el cese en la labor do
cente. En caso de continuar al servicio 
de la Universidad Laboral se le expedirá 
un contrato por cinco años, el cual podrá 
sê  prorrogado por quinquenios, de con
formidad con lo establecido en la base 117 
del Estatuto.

10. Los Profesores de idiomas disfru
tarán de un sueldo anual de 40.000 pese
tas. Tendrán derecho al plus familiar y 
a las atenciones que preceptúa la legis
lación vigente y a dos pagas extraordi
narias. Disfrutarán asimismo de dere
cho de vivienda personal o familiar en 
los inmuebles que a tal efecto se des
tinen o, en su defecto, a la indemniza
ción correspondiente.

11. Todos los Profesores habrán de re
sidir en la localidad donde radique la 
Universidad Laboral y no ausentarse sin 
el correspondiente permiso escrito de las 
autoridades académicas competentes El 
incumplimiento de la presente obligación 
supondrá el cese del Profesor en cues
tión, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen disciplinario general que se es
tablece en el Estatuto.

La función docente se someterá a un 
régimen mínimo de cuárenta horas sema
nales de servicio. Cuando el horario de 
la disciplina no cubra el mínimo obliga
torio, las autoridades académicas podrán 
encomendar al Profesor otros servicios 
pedagógicos o de investigación comple
mentarios. Si el horario sobrepasa el nú
mero mínimo, se acreditarán las horas 
extraordinarias correspondientes en prp- 
porción. a las remuneraciones base.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Fernando Coca de la Piñera.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de octubre de 1956.

C. P. N. núm. 5.987, expedido en 10-3-1952 (sustituye y anula 
al 3.905, expedido en 27-5-1944) v

/
S O C I E D A D  A N O N I M A  C R O S

Fábricas de abonos y productos químicos.—Domicilio social: Paseo de Gracia, 56. 
Barcelona. Fábrica: Senda de Carmpna, 40. Valencia

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Tm
\ '

1.° Acido sulfúrico de 53° B é ............. ........ . ..................................... . ...
2.° Acido sulfúrico de 90 por 100..............................................................

Acido nítrico de 40° Bé ....................... . ..............................................
4.u Acido clorhídrico de 19-20 por 100 ....... . ......................................... .
5.° Superfosfato de cal comercial ...................................  ........................
6.‘> Sulfato de h ierro ....................................................................................
7.° Sulfato de sosa calcinado.......... ............ ..............................................
8.° Fluosilicato de so sa ................................................................................
9.° Sulfato de alúmina de 16-18 por 100...................1 ........................ ..

43.800
7.300
1.500

975
60.000

1.200
720
2251.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a> una capacidad de producción anual 
de trescientos sesenta y cinco días para el ácido sulfúrico y trescientos para los res
tantes productos, siendo las jomadas de veinticuatro horas para los ácidos, el sulfa
to de hierro y el sulfato de alúmina (productos primero, segundo, tercero, cuarto, 
sexto y noveno), de dieciséis horas para el superfosfato y de ocho horas para el sul
fato y el Yluosilicato de sosa (séptimo y octavo).

(Continuará.) ,

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Legalizando una fábrica de yeso en Villa
mayor de Santiago (Cuenca), solicitada 

 por don Gerardo Caniego López.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ge

rardo Caniego López, mediante instan
cia de fecha 18 de febrero dé 1956, para 
la legalización de una industria de fa
bricación de yeso en Villamayor de San
tiago (Cuenca), conforme al proyecto y 
presupuesto de 26 de febrero de 1956, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Madrid, en solicitud de legali
zación de las siguientes instalaciones: 

Un horno cilindrico de dos metros de 
diámetro por 2,50 metros de altura. Un 
rodillo triturador de yeso, accionado por' 
una caballería. Produción, 130 toneladas 
anuales. Presupuesto, 10.000 pesetas;

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Madrid, de fecha 13 
de agosto de 1956, y de la Sección de In
dustrias de. Cementos, Cales y Yesos, de 
fecha 8 de septiembre de 1956:

En uso de las atribuciones conferi ’as 
por el Reglamento de Policía y
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 13 de jú- 
lio de 1944, y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946, ,

Esta- Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar 
ei montaje de /las instalaciones proyec
tadas con arreglo á las "Condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes: .'

1.a La presente autorización es válida, 
solamente para el peticionario £ para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprgbará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización* de 
dicha Jefatura.

4.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias ■ que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas **e 
Madrid imponer las prescripciones ade
cuadas, e incluso obligar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una 
ampliación del proyecto filtros o estación 

•depuradora o aptatíora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente ;o 
prevista en los artículos 2'8 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

5.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacionál.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, 1¿ de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

7.a Todas éstas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Madrid, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.
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Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20. de septiembre de 1956.—El 

Director general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Madrid.

Autorizando la instalación de una fábri
ca de yeso en la finca «El Balagón», en 
Gijón, solicitada por los herederos de 
don Leandro Suárez Rodríguez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por los he
rederos de don Leandro Suárez Rodrí
guez, mediante instancia de 13 de mayo 
de 1956, para la instalación de una fá- 
brícá de yeso en la finca «El Balagón», 
del término municipal de Gijón, confor
me al proyecto y presupuesto de fecha 
16 de abril de 1956, presentados en la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo 
en solicitud de autorización para el mon
taje de las siguientes instalaciones: un 
homo de cuba tronco-cónico de dos me
tros ' de diámetro, base superior, un me
tro de diámetro, base inferior, 3,5 me
tros de altura y 12 toneladas de capa
cidad ; un molino de martillos modelo. 
DI, accionado por un motor eléctrico de 
5 CV.; producción, 3,240 toneladas anua
les; presupuesto, 23.452 pesetas;

Vistos los informes de la jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo de fecha 5 de 
agosto de 1956, y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos de 
fecha 14 de septiembre de , 1956; '

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934; por la Ley de Minas, de 19 ce 
julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para él Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, au
torizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a Jas especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será carbón no sujeto a interven
ción.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje s e . realizarán en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente resov  
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Mínate de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará que las ins
talaciones . se/ adaptan exactamente al 
proyecto y memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindan
tes los polvos producidos en las moltu- 
raciones,, deberá la Jefatura de Minas 
de Oviedo imponer las prescripciones ade-

' cuadas. e incluso obligar, si así lo estima
se procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadla de polvos, te
niendo en cueñta lo ordenado en el Re

glamento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas,, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo se comprobará el cum 
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyectó y. si procede, la de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones; princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Oviedo, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado..

11. El interesado queda obligado an
tes de dar comienzo a las obras a cum
plir las ordenanzas municipales para 
esta clase de industrias.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1956.—El 

Director general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Oviedo.

Autorizando la instalación de un nuevo
horno «Renn-Krupp» por Siderúrgica
Asturiana, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Siderúr
gica Asturiana, S. A., para ampliar sus 
instalaciones de la factoría de Avilés me
diante la instalación de un nuevo horno 
para producir nodulos de hierro, según 
proyecto presentado con1 la solicitud co
rrespondiente ante la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo, y constando, en 
resumen, de los siguientes elementos 
p r i n c i p a l e s :  Horno rotativo «Renn- 
Krupp», de 70 metros de longitud y 4,20 
metros de diámetro, de una capacidad de 
producción de 40.000 Tm. de nodulos por 
año. Elementos adecuados para el alma
cenamiento, transporte, preparación y 
clasificación de los materiales a emplear 
y de los productos obtenidos. Equipos 
eléctricos adecuados para el acciona
miento de todos estos elementos.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo, de la Delega
ción Técnica Especial de la Distribución 
de la Energía Eléctrica del Noroeste de 
España y de la Sección de Industrias Si
derúrgicas de esta Dirección General, y 
en uso de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica (Decreto de 23 de agosto de 
1934); por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (Decreto 
de 9 de agosto de 1946),'

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a Si
derúrgica Asturiana, S. A., á montar en 
su factoría de Avilés el horno giratorio 
«Renn-Krupp» citado y los elementos 
complementarios precisos, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1.a La presenté autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a- Por la Jefatura de Minas de Ovie
do se comprobará que las instalaciones se 
adaptan exactamente al proyecto presen

tado, no pudiéndose efectuar variación 
ninguna en las mismas sin la previa au
torización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de no
tificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuen
ta a la Jefatura de Minas de>la fecha 
de comienzo de estos trabajos

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral, justificándose debidamente su ne
cesidad.

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguri
dad pública y de personal en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo lo estime nece
sario para seguir convenientemente el 
curso de las obras, efectuará visitas ex
traordinarias de Policía Minera, hacién
dolo como mínimo semestralmente.

8.a Por el interesado se dará cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de ter
minación de la instalación, para que por 
dicho organismo se proceda a la con
frontación del proyecto, y, si procediere, 
a extender el acta de autorización de 
funcionamiento y puesta en marcha co
rrespondiente, sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.

9.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre- 
bia comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos y eliminación de ga
ses nocivos, en forma que se eviten todo 
lo posible molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las pro
ximidades de la fábrica, cumpliendo lo 
ordenado en los artículos 45 y 46 del Re
glamento de Seguridad e Higiene de Tra
bajo (Orden de 31 de enero de 1940), así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Pe
ligrosas, de 17 de noviembre de 1925, 
modificado por lá Orden de 13 de no
viembre de 1950. Se tendrán en cuen»- 
ta especialmente los artículos 228 y 229 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

10. Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a la 
red de distribucióñ, cuya concesión co
rresponde obtener del organismo compe
tente.

11. Para la defensa de la red de dis
tribución general y la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática, se cumplirán las 
condiciones prescritas en la Orden de 
este Ministerio de1 23 de febrero de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril), la que és de aplicación con
forme a lo dispuesto en el artículo 254 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

12. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de < maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Co
mercio en forma reglamentaria, a través 
de la Jefatura del Distrito Minero y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles.

13. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se, comprobará que la ma
quinaria y eleméntos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la 
debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de 
su .despacho por Ja Aduana correspon
diente, dándose cuenta a esta Dirección
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General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

14. Todas estas instalaciones consti
tuirán, con el resto de la fábrica, un con
junto único, del que no podrá desglosar
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles. y tanto las principales como 
las auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica ya citado.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento, traslado a la Sociedad peticio
naria y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1956—El Di

rector general, José García Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Oviedo.

Autorizando la ampliación de la fábrica 
de sulfato de bario de «Miquel y Cor
tés, S. A.», sita en San Adrián del Be
sós ( Barcelona) .

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Em
presa «Miquel y Cortés, S. Á.», median
te instancia fecha 11 de julio de 1956, 
presentada ante la Jefatura del Distri
to Minero de Barcelona, en solicitud de 
autorización para ampliar su fábrica de 
sulfato de bario, sita en San Adrián del 
Besos, de conformidad con el proyecto 
que acompaña, que comprende el mon
taje de las siguientes instalaciones:

Una mesa «Wllfley» para concentrar . 
la barita; un horno continuo de fusión j 
con tres cámaras, equipado con quema
dor de fuel-oil y elementos de carga: un 
filtro prensa, secaderos y otras instala
ciones complementarias.

La totalidad de los elementos que com
prende esta ampliación son de proceden
cia nacional, ascendiendo el presupuesto 
total de las obras e instalaciones a pe
setas 415.500. *

La citada ampliación permitirá aurtien- 
tar la capacidad de producción de sulfa- ' 
to de bario en 864 toneladas al año, uti
lizando como materias primas 134,4 to
neladas mensuales de cloruro sódico y 
96,6 toneladas mensuales de barita, am
bas de producción nacional, y 57,6 tone
ladas mensuales de fuel-oil;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Barce
lona de fecha 14 d'e septiembre de 1956, 
y de la Sección de Sales Alcalinas y Al- 
calino-Térreas de fecha 25 de septiembre 
de 1956, y no habiéndose presentado opo- 
sición alguna, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1954 y por el Reglamento gene
ral para el 'Régimen, de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la pro
puesta d e . la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcalino-Térreas, ha resuelto autori
zar la ampliación de la fábrica de sul
fato de bario de «Miquel y Cortés», en 
San Adrián del Besós (Barcelona), de 
conformidad con el proyecto presentado, 
previo cumplimiento por el intersado de 
todas las disposiciines legales en vigor 
y de. las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente por el peticionario y para el 
destino expresado en el emplazamiento 
señalado

2.a por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que las

• instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas

sin la previa autorización de esta Direc
ción General.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día siguien
te al de la notificación al interesado de 
la presente resolución, dándose por el 
mismo cuenta a la Jefatura de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificando debidamente su necesidad.

6.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación o 
recogida de polvos, eliminación de gases 
nocivos y depuración o evacuación de 
aguas residuales, en forma que se evi-, 
ten todo lo posible molestias y perjuicios 
a personas y bienes en el interior y de 
las proximidades de la fábrica, cumplien
do lo ordenado en los artículos 45 y 46 
del Reglamento general de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, Orden de 31 de 
enero de 1940, así como lo dispuesto en 
el Reglamento de Industrias Molestas, 
Insalubres y Peligrosas, de 17 de no- 
^embre de 1925, modificado por ia Or- 
>?n de 13 de noviembre de 1950. Se ten
drán en cuenta especialmente los artícu
l o ; 226 al 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

7.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cura
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto, y, si procede, la de autorización 
de funcionamiento de estas instalaciones.

8.a Estas instalaciones constituirán con 
el resto de la fábrica un conjunto único 
del que no podrá desglosarse ninguna 
sin la previa autorización 'de esta Direc
ción General de Minas y Combustibles.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1956.̂ —El Di

rector general, José García Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo Circular sobre sacrificio 

de ganado vacuno menor de un año.

El Decreto de 21 de agosto pasado (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
septiembre) prohibe el sacrificio de ganado 
vacuno menor de un año y faculta con
cretamente en su artículo 4.° al Ministe
rio de Agricultura,para su aplicación, dic
tando cuantas disposiciones complemen
tarias estimase convenientes, así como 
para determinar los casos cpncretos que 
puedan ser exceptuados de la mencionada 
prohibición:

A su vez la Orden ministerial de Agri
cultura de 21 de septiembre (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), dictada

para la aplicación del antes citado De
creto, autoriza el sacrificio de las reses 
menores de un año que hayan alcanzado 
un peso en vivo de 160 kilos, y en su 
'apartado 10) faculta a la Dirección Ge
neral de Ganadería para disponer las me
didas complementarias que permitan el 
mejor cumplimiento de estas disposicio
nes.

En su virtud, esta Dirección General 
de Ganadería ha tenido a bien disponed 
lo siguiente:

1.a Queda prohibido el sacrificio en 
todo el territorio nacional de ganado va
cuno menor de un año.

2.° De esta prohibición se exceptúa el 
ganado vacuno menor en que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que su peso vivo sea igual o supe
rior a 160 kilos.

b) En caso de peligro inminente de 
vida para el animal, efectuándose el Sa
crificio de urgencia del mismo.

c) En las reses que adolezcan de de
fecto, padezcan enfermedades, o sufran 
traumatismo que las hagan inaptas para 
la recría,, considerándose a estos efectos 
las que se hallen afectadas de enferme
dades graves, llevándose a cabo el sacri
ficio de aCuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Mataderos; frac
turas completas; roturas de tendones y 
ligamentos; vicios o defectos absolutos 
que invaliden al animal para cualquier 
clase de servicio.

3.? En los casos b) y c) la necesidad 
del sacrificio se atestiguará*mediante cer
tificación facultativa, extendida por el 
Veterinario titular en los impresos que 
para este fin han sido editados por el 
Consejo General de Colegios Veterinarios, 
debiendo de ser visada dicha certificación 
por el Alcalde de la localidad respectiva.

A estos efectos, los Veterinarios titula
res retirarán de las Jefaturas Provincia
les de Ganadería, previo abono del im
porte, los impresos oficiales necesarios 
para la extensión de la certificación de 
inutilidad que en cada caso justifique el 
sacrificio. Certificación que expedirán gra
tuitamente, pudiendo tan sólo percibir 
por ello el valor del impreso.

Cuando para el cumplimiento de este 
servicio precisen los Veterinarios titula
res desplazarse, lo efectuarán en los me
dios ordinarios, corriendo por cuenta del 
ganadero que solicite la prestación del 
servicio el facilitar los medios de loco
moción o el abonar su importe.

Los certificados expedidos por los Vete
rinarios titulares serán archivados a los 
efectos de ulteriores inspecciones en los 
Mataderos donde se sacrifiquen las reses, 
y su parte inferior será remitida, sema
nalmente, a las Jefaturas Provinciales de 
Ganadería, acompañando a las mismas 
una relación de las certificaciones exten
didas.

Las Jefaturas Provinciales de Ganade
ría retirarán los certificados que -precisep 
para atender las peticiones de los Vete
rinarios titulares de los Colegios Provin
ciales respectivos.

4.° Las Jefaturas Provinciales de Ga
nadería abrirán un libro Registro en don
de inscribirán a los ganaderos recriadores 
o tratantes que establezcan explotaciones 
de recría de ganado vacuno. Dicho libro 
constará de los siguientes datos o casi
lleros :

Número de orden.
Fecha de inscripción.
Nombre y dos apellidos del ganadero.
Domicilio y residencia.
Número de cabezas que posee.
Razas a que pertenecen.
Finca o fincas en que esté enclavada 

la explotación.
Recursos alimenticios de que dispone.
Observaciones.

Independientemente del libro Registro 
llevará una ficha para cada ganadero ins
crito, en el que constará el movimiento
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de altas y bajas de la explotación y chan
tos incidentes en la misma surjan.

Los ganaderos inscritos quedan obliga
dos a dar cuenta mensualmente de las 
altas y bajas habidas en la explotación 
con explícita indicación de su causa.

5a  A los efectos de la tram itación de 
los auxilios que se señalan en el artícu
lo 3." del antes citado Decreto, ias Jefa
turas Provinciales de Ganadería in form a
rán v tram itarán con carácter de urgen
cia y gratuito a esta D irección las peti
ciones recibidas, en las que se justificarán 
existencias de animales de acuerdo con 
los datos que figuren consignados en la 
cartilla ganadera y mediante certificación 
expedida por la Jefatura, en la que se 
haga constar núm ero de- la cartilla, fecha 
de sü expedición, número de animales, 
nom bre y apellidos del propietario, nom 
bre y situación de las fincas, uniéndose 
dicha certificación al expediente.

6." A fin de dar cum plim iento a lo 
dispuesto en el apartado 9) de la Orden 
ministerial de 21 de septiembre de 195o, 
y a los efectos de la m áxim a aplicación 
de dicha disposición, con su posible adap
tación a las peculiaridades dev la explo
tación ganadera de cada región, com ar
ca o provincia, en el plazo de un mes, a 

-  partir de la fecha de publicación de esta 
Circular, los Jefes provinciales de G ana

dería elevarán a  esta D irección propuesta 
razonada de aquellas excepciones que, en 
relación con la prohibición de sacrificio 
de ganado vacuno más joven, sean acon
sejables establecer para su ulterior tra
m itación por esta Dirección General.

7.” Los contraventores de cuanto se 
dispone serán sancionados de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 2.a del Decreto 
de referencia, para lo que las Jefaturas 
Provinciales do Ganadería instruirán ex

c e d ie n te , en el que será oido el infractor, 
y rem itido con su inform e para su reso
lución a esta D irección General.

Lo que com unico a VV: SS. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1956.—El Di

rector general, Angel Campano.

Sres. Jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería.

Instituto Nacional de Colonización

Haciendo públicas las expropiaciones que 
se citan y señalando fecha y hora para 
el levantamiento de las actas previas 
de ocupación.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley sobre Colonización 
y Distribución de la Propiedad de las 
Zonas Regables, de 21 de abril de 1949, 
el Instituto Nacional de C olonización va 
a proceder a la expropiación de las tie
rras «en exceso» correspondientes a las 
parcelas de la zona regable de Monegros, 
tercer tramo, que se indican a continua- 
cióón,’ así com o a verificar su ocupación, 
que se llevará a efectos con arreglo a las

norm as señaladas en el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en 
e* segundo párrafo del artículo' cuarto 
de la de 27 de abril de 1946, por lo que 
en cum plim iento de lo dispuesto en la Ley 
le -16 de diciembre de 1954 se pubhca el 
presente anuncio, haciendo saber que en 
lo.' días y horas que se señalan a conti
nuación y en las respectivas parcelas se 
procederá al levantam iento del acta pre- 
via# a la ocupación de las tierras en ex
ceso, advirtiéndose a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que 
les concede eh artículo 52 de la Ley últi
mamente citada.

Madrid, 11 de octubre de 1956.— El Di
rector general.

4.104— A. C. '

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Sector Número de parcela 
en el proyecto de parcelación Propietario según el proyecto

Superficie
excedente

Fecha señalada 
levantamiento del acta 

previa

Has. Día Hora .

X I

X I  y X II  
X  y X I

X I

X I

X I I  y X II I

245-j y otras (Orillena Alta) ...

110 y otras y 245 y otras 
211-a y otras (Orillena B aja ; 

parte Occidental) ..................

213-e y otras ....................................

211-t y otras (Orillena B aja; 
parte central) ............ ...............

2a  y o t r a s  (Cuarto * de San 
Juan) ..................... .........................

D. Jorge y D. Anselm o Pie 
Sopeña ...............................

D a Josefina Sopeña Aisa

Da M aría del Carm en Torres 
Solanot y G arcía de Bus- 
telo ....................................... .

D a M aría de la Cruz Torres 
Solanot y García de Bus- 
telo ........... ...... ; .......................

Da M aría del Socorro Torres 
Solanot y G arcía de Bus- 
telo ..... ........................: ...........

Herederos de don Vicente Pu- 
yuelo ............................... .'...............

131-47-97
154-73-77

156-77-50

58-48-00

275-88-26

836-57-20

3-11-56
3-11-56

7-11-56

7-11-56

\

7-11-56 

'  10-11-56

10
15

10 '■ 

12

15 • 

10

Tribunal de oposiciones a plazas de la Escuela Auxiliar del Cuerpp Administrativo de Pósitos
Transcribiendo relación definitiva de opo

sitores admitidos.
Term inado el plazo concedido a los se

ñores aspirantes a estas oposiciones para 
com p le ta r . las docum entaciones presen
tadas, este Tribunal ha acordado: 

Primero. Adm itir definitivam ente, por 
tener com pleta la docum entación, aun
que sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden de convo
catoria de 3 de agosto de 1956 (BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO de 23 del 
m ism o), a los veintisiete señores si
guientes:

D a Francisca Ventura Martínez.
. D .a M aría del Pilar M artínez de Diego.

D a Luisa G arcía Soblechero.
D a Petra M endieta López. . - 
D a M aría del Carmen Lucas Ramos.
D a Antonia Escobar U fano.
D a M aría Teresa G arcía-G anges Diez. 
D a Isabel Nácher Palés.
D a Josefa Torres Cañet.
D a Julia Fernández Cabrerizo.
D a Josefa González Negro.
D a M aría Josefa M artin M artin. • 
D. Segundo M artín González.
D. Francisco Valero León.
D. M ateo Nozal Gómez.
D a Juana Sánchez A jen jo.
D.a M arta Juárez Laher.
D. M iguel Foronda Galán.
D. José M aría Aguado y de Escalada. 
D. Angel Pascual Pérez.
D. Juan José Pérez García.
D a M aría Teresa Ruiz Lavigne.

D a Carmen Jiménez Redondo.
D a R ufino M endoza Pedrazuela.

, '■£>. ' Alberto Rubio Fuentes.
JDa M aría G racia  Pérez Calderón.
D. M anuel M erino García.

Segundo. Adm itir tam bién a la solici
tante doña Anunciación Pilar G ago Ove
ja, pero a condición  de que antes del 
com ienzo de los ejercicios presente ante 
este Tribunal los docum entos originales a  
qure se refiere la  certificación  expedida 
con fecha 26 de septiem bre últim o por el 
señor Secretario del Tribunal de oposi
ciones para Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.

M adrid, 10 de octubre de 1956.— El Se
cretario,. V icente M ontuno.— Visto bueno: 
el Presidente, Santiago Pardo Canálís.


